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1. SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se ('ahfic:! la urgencia de un 1)]'0-

yecto <In ley .. 

2.-La Cúmara entra a ocuparse del ob­
jeto de la sesión: la importación de man­
tequilla argentina. 

:l.-El aC~1Cnl0 publicar en varios dia­
rios de ~;antiago el discm'so pronunciado 
en la sesión anterior 1101' el señor Lira so­
bre las remuneraciones di' los Consejeros 
de las instituciones filiales de la C()]'po­
l',1cü"m de Fomento de la Producción. 

1.--ConLinúa el debate relacionado con 
la importación de mantequilla argentina. 

11. SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje de Su Excelencia el Presi­
<lente de la TIepública, con el que somete a 
la consideración del Cong1'eso Nacional Ull 

pl'oyeeto de ley que concede diversos be­
neficios a las familias de las víctimas del 

\ 

accidente ocurrido en las Minas de Car-
bón de Schwager. 

2.-In[01'me de la Comisi<'in de Traba­
jo y Leg'isbciiín Social, recaído en el pro­
yecto de ley que aclara las (1isposicio11(:s 
de la ley N" 6.6R6, sob1'e indemnizaciones 
por años ele senicios a los obreros de los 
ferrocarriles particulares. 

3: 4.-Mociones con las que los señores 
Diputados que se indican inician los si­
guientes ¡H'oyectos de ley: 

Los señores Sepúlveda Garcés y EnrÍ­
quez, que modifica la ley N° 11.665, que 
concedió el derecho a jubilar a don Ra­
m<'in Zañartu Eguiguren, y 

El señor Zepeda, que modifica el D. F. 
L. 244, de 6 de febrero ele 1931, sohre Ser­
vicios Eléctricos. 

111. ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo alguno al respec­
to. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S, E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Ciuc1adanos del Senado y de la Cáma-· 
ra de Diputados: 

Las explosiones de gas grisú son <1es­
gTacias ql1e, cada cierto tiempo, se pl'odu­
cen 110 s(",lo en los Minerales de Chile SÜ10 

que también en los de otl'OS países, a pe­
sar de las medidas de preyisión que adcp­
tan los técnicos para C011 este ekmento que 
en todo ~omento afecta a los obreros que 
extraen el carbón ele las entrañas de la 
tielTa. 

Hoy, el país tiene que lamentar la pér­
dida ele numerosos obreros muertos el 9 
de ab1'il elel presente año, en una violenta 
cxplosÍlín de gas grisú ocurrida en el la­
boreo "Cauquenes", del Mineral de Schwa­
gel'. 

El Gobierno, desde el primer momento, 
S2 hizo presente en el sitio de la catásÜ'o­
re para adoptar las medidas necesarias en 
favor de los familiares de los muertos, co­
mo también de 103 mineros heridos y pa­
ra disponer las investigaciones corresp011-
dientes a objeto de conocer las causas l)1'e­
cisas de la explosión. 

En el deso del Ejecutiyo de ir en aqucla 
de los familiares de las yíctimas .r <1e aque­
llos de nuestros conciudadanos que, a COl1-

secuencia de la explosión mencionada, 
quedarán inhabilitados para el trabajo, 
viene en presentar, en el caráctel' ele ur­
g·cnte. para qne sea tratado en el actual 
período extraordinario de sesiones el si­
v,uiente, 

Proyecto de ley: 

.1rtíC1l1o 1°-La CorpQraci<'in de la Vi­
vienda proporcionará dentro del plazo dl' 
un año. una casa habitación de un yalol' 
no superior a cuatrocientos cinclll'nta mil 
pesos ($ 450.000), para la familia de ca­
da una de las víctimas del accidente ocu­
rrido en el laboreo "Cauquenes" del min~-
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ral de Schwager, que hubiere fallecido o 
que hubiere resultado con incapacidad per­
manente total. En el caso de fallecimiento, 
este beneficio corresponderá, en conjunto, 
a los deudos y demás personas que tienen 
derecho a indemnización por muerte del 
accidentado, de acuerdo con las reglas es­
tablecidas en los artículos 28G J' sigu ien­
tes del Código del Trabajo. 

Serán aplicables a estos inmuebles las 
disposiciones que rigen el dominio de aque­
llos que se consü'uyan en conformidad con 
las disposiciones de la ley N" 7.600, de 28 
de octub¡'e de 194:~, ampliándose a diez 
años el plazo que esta Ley establece para 
enagenar o constibir gravámenes sobre 
dichos inmuebles. 

Del beneficio a que se refiere este ar­
tículo no gOí~arán los incapacitados per­
manentes totales que tengan un bien raíz 
eL la fecha del accidente, ni los beneficia­
rios con derecho a indemnización que tam­
bién lo I)Osean o lo hayan adquirido por 
fallecimiento del accidentado. 

Los beneficios anteriores son sin per­
juicio de las indemnizaciones que prece­
dan conforme al Código del Trabajo. 

A rt¿culo 2"- El dominio de estos in­
mnebles será adquirido por los beneficia­
rios a título gratuito y el valor correspon­
diente será pagado con cargo al dos por 
ciento del Presupuesto de la Nación. 

ArN(~ul() 3"-En el caso de que los fa­
vorecidos por la presente Ley fueren pro­
pietarios de vi"iendas que hayan adquiri­
do directamente o por intermedio de la 
Corporación de la Vivienda, o estén ai'ec­
tados por obligaciones provenientes de su 
compra o' edificación, tendrán derecho a 
qUE~ se h~s paguen dichas obligaciones has­
ta el máximo indicado en el artículo 1°. 

Las deucfas a favor de la Corporación 
de la Vivienda serún cubiertas por el Es­
tado. 

Articulo 4"-Los inmuebles a que se 1'e­
fierp la presente Lev quedarán exentos de 
toda clase de contl'ibuciones hasta la ma­
¡:orÍa de (·dad de los hijos menores de ca­
da víctima, a contal' desde la entreg-a dp 
la propiedad a los respectivos beneficia-

dos con la presente L~y, como, asimismo, 
del servicio de las deudas de pavimenta­
ción, alcantarillado y consumos de agua 
potable. Estas últimas obligaciones serán 
de cargo fiscal. 

Artículo 5"- Los demás damnificados 
r¡or el accidente a que Be refiel'e la prc­
sente Ley, a quienes les afecten incapaci­
dad temporales o permanentes Tlareiales, 
tendrán derecho al pago de las prestacio­
nes e indemnizaciones que establece el C6-
dlgO del Trabajo aumentadas en un ;W07; . 

Esta indemnización extraordinaria se­
rá cubierta por la administración del 1\1 i­
neral de Schwager. 

Artículo 6"- Los hijos de las víctimas 
tendrán derecho pl'8Íel'cnte a las becas que 
otorga el Ministerio de Educación Públi­
ca. 

Artículo 7"- Corresponderá el Presi­
dente de la República, por intem1cdio del 
J'lIinisterio de Salud Pública y Pl'e\'isióll 
Social, determina!' en cada caso el dere­
cho que, en conformidad a la r)l'':Js~~-:1ce Ley, 
corresponde a sus beneficiarios. 

Santiago, a 1 B de abril de 1955. 
(Fdos:) Carlos lbá'ñez del Campo. 

.Torge Aral'cna Carra.'wJ.- Eduardo YÚ-
1Ie?: Za1Jala.-ScTg'¿o lCecabaTren Valen;:léc­
k.". 

2.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Co~isión de Trabajo y Legis­

!u.ción Social pasa a informaros el proyec­
to de ley, originado en un Mensaje, por el 
cllal se aclaran disposiciones ele la ley N° 
6.686, sobre indemnización por años (iC' 

servicios a los obreros de los felTocarriles 
particulares. 

La aplicación en la ])l'ádica de los c1is­
tintos preceptos de la mencionada ley, ha 
producido diversas dificultades motivadas 
por las .variadas interpretaciones que de 
sus artículos se han hecho. 

Así, en algunas ocasiones se ha estima­
do que la disposición contenida en el ar­
tículo 2u de ella es restrictiva, o ~ea los 
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obreros sólo tienen derecho a una indem­
nización por el lapso de diez años, aun 
cuando su antigüedad sea muy superior a 
este espacio de tiempo, interpretación erró­
nea a todas luces, y que se aparta en for­
ma total del espíritu que guió al legislador 
en esta materia. 

Se han presentado, asimismo, dudas en 
relación a 10 que debe entenderse por sa­
lario, y al promedio de los años servidos 
para establecer el monto de la indemniza­
ción a que se refiere el artículo 19 de la 
ley N'! 6.686. 

Todas ~stas razones han guiado a vues­
tra Comisión a aceptar la iniciativa legal 
contenida en el proyecto de ley en infor­
me, en orden a esclarecer las dudas que 
se han presentado en la práctica, fijando 
con claridad la verdadera interpretación y 
alcance. de los preceptos dubitados. 

En el artículo 1° del proyecto en estu­
dio se propone agregar al final del artícu­
lo 1" de la ley N" 6.686, un inciso que de­
fine lo que debe entenderse por salario 
para los efectos de la aplic¿:,ción de la ci­
tada ley, expresando que no debe conside­
rarse como tal solamente la remuneración 
ordinaria en dinero efectivo que Iwrciba 
el obrero por la prestación de sus servi­
cios, sino también todo beneficio acceso­
rio de que disfrute con ocasión de su tra­
bajo, como ser regalías y asignaciones fa­
miliares, con la sola condición de que ta­
les beneficios sean obligatorios y periódi­
cos y que consten de los respectivos con­
tratos de trabajo, o sea, que no se trata de 
regalías que se den esporádica y ocasio­
nalmente. 

El artículo 2° del proyecto tiende a 
aclarar la duda que se ha presentado en 
relación con los años servidos por el obre­
ro, sub3tituyendo en el inciso 1'! del ar­
tículo 2° de la ley N° 6.686, la expresión: 
"a esos años de servicios", por la -siguien­
te: "a la totalidad de los años que hayan 
servido, con anterioriclad a dicha fecha". 

En esta forma queda claramente esta­
blecido el derecho de los obreros a recibir 
indemnización por la totalidad de los años 

que hubieren prestado serVICIOS a la em­
presa ferroviaria particular. 

Finalmente, en el mismo artículo del 
p¡'oyecto, se aclara el sentido de'! artículo 
2" de la citada ley, ex!wesando que la in­
demnización de 15 días por años servidos 
a que se refiere el al'tículo 10 de la ley N° 
6.686, se calcularásobl'e la base del J11'O­
medio de los sueldos o salm'ios percibidos 
en los dos últimos años anteriOl'C3 al día 
de la censantía. 

Vuestra Comisión tomando en conside­
ración la justicia que encierra el proyecto 
de ley en informe, y el hecho de qnc con 
él se pone término a las eludas y variadas 
interpretaciones que de las disposiciones 
ele la ley N" 6.6~6 se han hecho por diver­
sos organismos, fijando en forma clara y 
definitiva el alcance de sus preceptos, 
¿,cordó 1'ecumendarm; su aprobación, que­
dando su texto, en virtud de los acuerdos 
adoptados a su respecto, concebido en los 
siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo l"-Agrégase al final del ar­
tículo 1" de la ley N9 6.686, de 13 de no­
viembre de 1940, el siguiente inciso: 

"Para los efectos de esta ley, se enten­
derá por salarios no sólo la remuneración 
ordinaria en dinero efectivo que perciba 
el obrero por la prestación de sus servi­
cios, sino también todo beneficio accesorio 
ele que disfrute con ocasión de su trabajo, 
como ser regalías y asignaciones familia­
res, pero siempre que tales beneficios sean 
obligatorios y periódicos según el contra­
to pe trabajo. 

Artículo 2°-Substitúyese en el inciso 
1° del artículo 2'! de la misma ley la ex­
presión "a esos años de servicios" por la 
frase: "a la totalidad de los años que ha­
yan servido, con anterioridad a dicha fe­
cha". 

Agrégase al final del inciso 2° elel mis­
mo artículo la frase: "anteriores al día 
de la cesantía", después de una coma qne 
substituirá el punto aparte. 
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Sala de la Comisión, a 12 de abril de 
! ~)G5. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
1:." asistencia de los señores: Alegre, Da­
lTa, Brücher, Muass y Schaulsohn (Presi­
dente) . 

Se designó Diputado informante, al Ho­
norable señor Barra. 

José Luis Larraín E., Secretario de la 
Comisión" . 

3.-MOCION DE LOS SElQ'ORES SEPULVEDA 
GARCES y ENRIQUEZ 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase en la ley 
N° 11.665 el inciso segundo de su artícu­
lo único, por el siguiente: 

"Encontrándose en ejercicio de sus fun­
ciones gozará de igual asignación y su pa­
go se hará efectivo a contar desde el In 
ele enero de 1 ~155, con cargo al Presupues­
to de la Dirección del Registro Electoral". 

(Fdos.): Sergio Sepúlvcda G.-Rum­
berto Enrír¡nez F.". 

4.-MOCION DEL SE~OK ZEPEDA 

"Honorable Cámara: 
Por D. F. L. N" 224, de 6 de febrero de 

19:31, se dio origen a la Ley General de 
Servicios Eléctricos, ley por la cual se 1'e­
g-nlan las empresas elé~tricas de todo el 
país. 

En el artículo 125, inciso segundo, se 
(dable ce que "si la utilidad neta del con­
cesionario no alcanzare al 10% durante 
tres años con.secutivos, el concesionario 
tendrá derecho a solicitar c1el Gobierno la 
a]Jl'obación de un nuevo pliego de tarifas, 
~!)'n qUf' este imipl,ique, por par'te del Go­
hirrno. su aprobación". 

La frase final de esta disposición ha si­
do aplicada en el sentido de no autorizar 
l'inguna alza de tarifas eléctricas, salvo 
las de la Compañía Chilena de Electrici­
dad de Santiago que, anualmente, viene 
n,odificando en este sentido sus tarifas. 

Pero, Honorable Cámara, las empresas 

particulares de provincias se han visto, en 
su gran mayoría, en la imposibilidad de 
continuar sus actividades sin ser alzadas, 
bs tarifas como era de esperar por la 
aplicación de la ley. Ello ha conducido a 
ID quiebra de casi todas ellas que se han 
yisto en la necesidad de entregar sus con­
cesiones a la ENDESA o a Servicios Eléc­
tricos. 

Esta"situación constituye un atentado 
cputra la libertad de trabajo y una exac­
ci<Ín del capital privado que fue invertido 
para servir el interés general y llevar a 
las provincias un servicio tan indispen­
sable para el desarrollo de la industria y 
del comercio. 

No es posible mantener por más tiem­
po esta injusticia y para evitar su conti­
nuidad, venimos en presentar el siguien­
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones al D. F. L. N° 244, 
de 6 de febrero de 1931: 

a) Suprímese en el inciso segundo del 
artículo 125, la frase final: "sin que esto 
implique, por parte del Gobierno, su apro­
bación". 

b) Supl'ímense los artículos 127 y 128". 
(Fdo.) : Rugo Zepeda R.". 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 horas, 15 
minutos. 

El señor MONTANE (Vicepresidénte) 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretan~o da cuenta de 

los a8untos recibirlos en la Secretaría. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) 

-Terminada la Cuenta. 

I.-CALlFICACIO:S DE URGENCIA 

El señor MONTAN E (Vicepresidente) 
-Su Excelencia el Presi(lente de la Re· 
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pública ha hecho presente la urgencia pa­
ra el despacho del proyecto que concede 
diversos beneficios a las familias de las 
víctimas del accidente ocurrido en la mi­
nas de carbón de Schwager. 

Varios señores DIPUTADOS.- Suma 
urgencia, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
--- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "suma" la urgencia solicita­
da. 

Acordado. 

2.-IMPORTACION DE MANTEQUILLA ARGEN· 

TINA.-C01UISION ESPECIAL INVESTIGADORA. 

-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El serlor nIONTANE (Vicepresidente) 
-Entrando al objeto de la presente se­
s ión, corresponde ocuparse ele las impor­
taciones ele mantequilla argentina efec­
tuadas en el año 1954. 

El señor WEBER.- Pido la palabra, 
sefio]' Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor WEBER.- Señor Presidente, 
en· el Honorable Senado de la República, 
el Senador señor Exequiel González Ma­
dariaga denunció aparentes graves irre­
gularidades, con caracteres de escándalo 
y de negociado, relacionadas con impor­
tacioues de mantequilla _ argentina reali­
zadas en el curso del año 1954. 

Es así como, por oficio N'! 174, de 19 de 
mayo de 1951, el Honorable Senado, en 
conformidad a una petición formulada por 
el señor González Mada·daga en sesión de 
18 <le mayo, solicitó de la Contraloría Ge­
neral ele la República, en síntesis, la cons­
tatacilÍn de los siguientes puntos: 

"1°-Si al dictarse el Decreto N° 189 
del Ministerio de Agricultura, de 2 de 
abril del presente año, habrían sido ya im­
portadas de Argentina fuertes partidas de 
mantequilla; 

"2"-Si los importadores de dicha man­
tequilla pagaron en el Instituto de Econo­
mía Agrícola, hoy Instituto Nacional de 

Comercio, como prestacilÍn, $ 15 por ca­
da kilogramo internado de acuerdo con el 
Decreto N" 899, de 21 de agosto de 1950; 
o 

"3°-Si pagaron al Consejo de Fomen­
to e Investigación Agrícolas (CONFIN) 
la suma de $ 100 por cada kilogramo de 
mantequilla internada, .como lo dispone el 
Decreto N" 189 ya referido". 

La investigación realizada por la Con­
traloría General de la República está con­
densada en un voluminoso informe de 26 
páginas, informe del cual solamente de­
seo destacar algunas consideraciones, pa­
ra luego contestar, punto pOlO 11tlllto, las 
c0nclusiol1es que apar~cen condensadas en 
cuatro puntos finales. 

I{ebo si anticipar, señor Presidente, que 
. los señores Inspectores parece que hubie­

ran partido de la base, ya en desuso en la 
edad medioeval, de que las personas obran 
de mala fe mientras no se pruebe lo con­
trario, y el Consejo de Investigaciones 
Agrícolas, del cual soy consejero en re­
presentación de la Honorable Cámara, es-

, tima que, al contrario, N ADrE, por muy 
alta que sea su situación, tiene derecho a 
arrojar sombras sobre la honorabilidad de 
los funcionarios, en tanto no tenga prue­
bas de ello. 

No de otra manera po(lría opinar, se­
ñor Presidente, cuando en esta investiga­
ción, aparentemente imparcial y objetiva, 
se adelantan juici'os, se prejuzgan hechos, 
se emiten conceptos que luego se insinúan 
como aparentes conclusiones, para luego 
volver casi a contrad~cirse sobre los mis­
mos. 

El primer hecho grave que S(' enumera 
es el de haberse retenido indebidamente 
el Decreto N" 189, de 22 de abril de 195/1, 
por parte del ex Ministro de Agricultura, 
señor Hales. 

Acerca de este hecho, se hacen prr:tSun­
ciones como, p01' ejemplo, la que dice: 
"con lo anterior se uegó oportunidad pa­
raimportar a numerosas firmas chilenas 
interesadas en traer al país mantequilla 
argentina, quedando los llamados cupos u a 
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merced" de lo que dispusiera 'Inaco"; en 
seguida se dice que "sin embargo, consta 
que determinadas firmas chilenas logra­
ron obtener licenc-ias de exportación para 
traer a Chile mantequilla argentina antes 
del S2 de abril". Luego se afirma, en el 
mismo informe, que "afortunadamente, no 
obtuvieron estos importadores "favoreci­
dos" -yo pregunto por quién- " ... con 
esa oportunidad de negocio negada a 
otros ... " -yo pregunto por quién y a 
quiénes, S0'1101' Presidente- " ... internar 
el producto con antelación al 22 de abril 
de 1954, por lo que la "irregularidad no 
se consumó" debido a factores ajenos e 
imprevistos, sin duda, al control de los co­
merciantes privilegiados". 

Callan, sin embargo, los señores Inspec­
tores, señor Pl'esidente, que estos factores 
ajenos e imprevistos, fueron justamente 
las medidas silenciosas y estrictaJpente 
confidenciales, en ese entonces, que el se­
ñor Ministro don Alejandro Hales to­
mó en defensa de los intereses de los con­
sumidores todos y de la industria leche­
ra del país, y que evitó que aquellos co­
merciantes privilegiados de que habla el 
informe, sin nombrarlos ni especificar por 
qué los califica de privilegiados, cometie­
ran el atentado de obtener utilidades que 
creo deberían haber sido del orden de los 
120 millones de pesos, a costa del país en­
tero y con perjuicio de la industria agro­
pecuaria. 

A modo de colación, señor Presidente, 
quiero recordar que en el régimen del se­
ñor GOllzález Videla no hubo un Ministro 
Hales que, patrióticamellte, evitara la con­
sumación de estos escandalosos negocia­
rlos que aún recuerda la opinión pública, 
que en ese entonces se consumara a tra­
vés de la Central de Leche, que amenazó 
con la ruina de las Cooperativas Leche­
ras del Sur y que significó im serio retra­
so al incremellto de nuestra industria le­
chera. 

Sigue el informe de la Contraloría afir­
mando que "la mora de pago o cobertura 

total de las prestaciones son consecuen­
cia exclusiva de órdenes impartidas por 
el ex Ministro de Agricultura señor Ale­
jandro Halles". 

Luego, señor Presidente, en el punto 3, 
página 4, peregrinamente afirma que "en 
verdad no hubo importadores que se fa­
YOl'ecieran con internaciones realizadas 
durante los dias anteriores a la vigencia 
del Decreto 189 lo que" ... "no significa 
que tal anomalia estuvo a punto de ocu­
rrir" . 

Señor Presidente, ¿ se puede hablar o 
analizar hechos con seriedad cuando se 
emiten tales conceptos como: "si no hu­
biera sido por ésto o por aquello", que "si 
hubiera estado cerrada o no la cordille­
ra", que "si el barco talo cual se hubiera 
adelantado o retrasado en su itinerario"? 
No, señor Presidente; esto carece de se­
riedad para el que hizo la presente inves­
tigación y le impide al Diputado que ha­
bla seguir analizando todos los puntos ba­
sados en suposiciones y prejm:gamientos. 

Luego, en su página 7, el informe en 
cuestión se refiere a la importación rea~ 
lizada por los señol'es Nemesio Ravera y 
Allielo Palumbo que contestaré posterior­
mente en las conclusiones, y termina éste 
acá pite con la afirmación de que "las co­
incidencias anotadas permiten suponer, no 
sin fundamento, que los importadores in­
dicados o sus comitentes hubieren sido au­
torizados oficialmente ... " (no dice a qué 
organismo oficial o personero oficial se 
refiere) " ... para realizar estos nego­
cios" . 

"De otro modo ... " -dice el informe 
de la Contraloría- " ... o se explica la ob­
tención de "cupos" en Argentina mientras 
permanecían suspendidas las operaciones 
con Chile". 

"Es indispensable recordar 'que la per­
sona que aparece ofreci('ndo autorizacio­
nes al señor Ravera, según sus propias 
declaraciones (Anexo 15) es el señor Al­
fredo Munita, el mismo que figura en ope­
raciones de ganado con Argentina que die-
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ron motivo a la instauración de sumarios 
y procesos judiciales divulgados amplia­
mente". 

"Por otra parte, la firma argentina "IN­
TERCOMARG" que figura realizando és­
tas y otras importantes exportaciones de 
mantequilla a Chile, es una Sociedad de 
responsabilidad limitada a un capital de 
veinticinco mil nacionales". 

"Dichos antecedentes despiertan otras 
tantas dudas y dan motivos suficientes 
para insinuar, se propongan severas en­
miendas al régimen establecido para la 
aplicación de la's facultades que se han 
otorgado al Instituto Nacional de Comer­
cio, porque si su amplitud puede determi­
nar el otorgamiento de oportunidades co­
merci~les favorables o de privilegio ,para 
unos pocos ciudadanos, ellas, sin eluda al­
guna, aparecerán como la contrapartida 
de evidentes postergaciones para otros, sin 
contar con los perjuicios que incuestiona­
blemente se irrogan al país". 

"En el caso en análisis ha ocurrido, a 
juicio de los infrascritos, lo que se indica 
en el acápite anterior". 

y sigue diciendo el informe: 
"Y todo e110 nace de una resolución de 

un ex Ministro de Estado, del señor Ale­
jandro Hales, que retuvo un Decreto Su­
premo, según lo declaran el Subsecretario 
y los funcionarios que debían actuar en 
la ejecución de las medidas impuestas por 
ese medio legal (Anexos 9 y 10)". 

"La Contraloría General de la Repú­
blica carece de facultades para ampliar 
sus actuaciones en el orden señalado, por 
lo que los infrascritos estiman necesario 
se sugiera al Honorable Senado la conve­
niencia de remitir estos antecedentes a la 
Honorable Cámara de Diputados para los 
efectos pertinentes". 

"Por fortuna para el prestigio de nues­
tras instituciones no se materializaron las 
internaciones, permitiendo crear los pri­
vilegios previstos por quienes actuaron en 
la especie. La demora en producirse la in­
ternación de las partidas de mantequilla 
embarcadas los díaS 8 y 13 de abril alejó 

la consumación de un acto irregular, su­
tilmente planeado". 

"N o se han detenido aquí, sin embargo, 
los interesados en cbtener las ventajas pre­
vistas. En efecto, ya han recurrido a la 
propia Contraloria General en demanda 
de dictamen que ampare sus negocios so­
bl'e la base de que primaría para los efec­
tos de aplicar la prestación la fecha de la 
licencia de exportación sobre la de inter­
nación". 

"Para los infrascritos no hay dudas al 
respecto, pues los decretos que determinan 
estos impuestos establecidos por la Ley Nu 
;).094 invariablemente dicen: "las presta­
ciones que deberán pagar los importado­
res de manteqnilla por cada kilo de pro­
ducto que internen ... ". Es, por tan­
to, inadmisible pensar siquiera que estas 
prestaciones deberían computarse desde 
otro instante que no correspondiera al del 
acto de la internación, vale decir, de la na­
cionalización del producto". 

"El proceso de favoritismo hacia las fir­
mas aludidas y otras que más adelante 
realizaron negocios de importación de 
mantequilla, se extendió también a otras 
fases". 

"Se desprende esta afirmación de inves­
tigaciones practicarlás por los infrascritos 
en diversas fuentes y corroboradas por 
autoridades y funcionarios que deben par­
ticipar en la cobranza y percepción de las 
prestaciones determinadas, a virtud de 
disposiciones del artículo 4" de la Ley N" 
8.094, ele su decreto reglamentario, dicta­
do bajo el N" 1.161, el 12 de diciembre de 
1947, y de antecedentes suministrados por 
las Aduanas, por el Banco Central de Chi­
le, por el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, por el Instituto Nacional de Co­
mercio, por los Ministerios de Agricultu­
ra y de Economía y, en general, ele una 
prolija revisión de las cuentas que sobre 
el particular lleva el Consejo de Fomen­
to e Investiga.ción Agrícolas, organismo 
autónomo que reemplazó en este aspecto 
al antiguo Institutq de Economía Agríco­
la, el que ha dependido para actuar, en es-
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te asunto, de su Presidente el Ministro 
de Agricultura". 

El informe, señor Presidente, luego de 
decir, en su página 20, que "está a la vis­
ta que ha existido cierta illtención de ter­
giversar las disposiciones comentadas ... " 
y antes de llegar a sus conclusiones, res­
ponsabiliza, en la página 22, a losseño­
res Mario Astorgd., ex Gerente del CON­
FIN, actual Director Nacional de Agri­
cultura; Florencio Aguila, Gerente del 
CONFIN; Enrique Bascuñán y Sergio Ur­
gina, contadores de ese organismo, por el 
no pago de las prestaciones ascendentes a 
la suma de treinta millones ciento treinta 
y cuatro' mil seiscientos setenta pesos, y 
encarga esta acción al Consejo de Defen­
sa Fiscal en caso de que los importadores 
no respondiesen al pago oportuno de estas 
prestaciones. 

Las conclusiones a que llega el informe 
de la Contraloría, en su página 23, son las 
siguientes: 

"1°-Que los importadores señores Ne­
mesio Ravera lVf. y Anido Palumbo, co­
mo, asimismo, la firma Angel Lago Molde, 
no han pagado ningún tipo de prestación 
por las internaciones de mantequilla que 
han efectuado a ~u nombre, lo que ha sig­
nificado una evasión de pago de impues­
tos del orden siguiente: 

Angel Lago Molde, por im­
portación de treinta y cinco 
mil ciento setenta y nueve ki­
logramos netos de mantequi­
lla llegada el 12 de junio de 
1954, a cien pesos el kilogra-
mo ...... '" ... '" ... $ 3.517.900 

Nemesio Ravera por: 
a) internación de treinta y 

nueve mil novecientos ochen-
ta kilogramos netos de man-
tequilla efectuada el 22 de 
abril de 1954, a cien pesos el 
lz:ilugramo.. ... ... ... ... 3.998.000 

b) internación de diecinue­
ve mil novecientos noventa ki­
logramos netos de mant'equi-

lla efectuada el 7 de mayo de 
1954, a cien pesos el kilugra-
mo ... ... ... .,. .,. ... 1.999.000 

Anielo Palumbo por inter­
nación de diecinueve mil no­
vecientos noventa kilogramos 
netos de mantequilla efectua­
da el 26 de abril de 1954, a 
cien pesos el kilograino .. .. 1.999.000 

Total ... ... ... .. .. $ 11.513.900" 

"2°-Que las firmas importadoras Pas­
cal y Cía. S. A. C. y Lama, Maloff han 
mantenido en el Frigorífico Arteaga de 
Valparaíso, de propiedad de INACO, sin 
in ter n a r legalmente, 15.011.600 y 
50.800.000 legs. de mantequilla importada. 

"Esta mantequilla, en atención al ca­
rácter de depósito de Aduana que tiene el 
mencionaoo Frigorífico y al principio de 
extraterritorialidad que ampara las mer­
cancías extranjeras ingresadas a él, per­
manece como prooucto no nacionalizado y, 
por tanto, oeberá pagar la prestación que 
esté vigente al momento en que se pro­
duzca la intern'lCIÓn y no aquélla que co­
rrespondía en el instante en que ingresó 
a dicho frigorífico. 

"De acuerdo con lo anterior y si se de­
cidiera ahora su internación, deberán pa­
gar las prestaciones determinadas por el 
Decreto Supremo N° 481 de Agricultura, 
de 3 de julio de 1954, eRto es, $ 150 por 
kg., lo que haría para: 

15.011.600 de Pascal y Cía .... $ 2.251.740 
50.800.000 de Lama Maloff.. 7.620.000 

$ 9.871.740 

"3''--Que la firma Pelegrino S. A. C., 
anticipándose a la llegada a puerto e in­
ternación de su mantequilla, e indudable­
mente ayisada del alza de las prestacio­
nes de $ 1 (lO a $ 150, operada por Decre­
to 481, de :10 de julio, publicado en el Dia­
rio Oficial de 5. VIII. 54., canceló el 13 
de agosto, un día antes de la visación de 
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los documentos por CONDECOR, las preS­
taciones correspondientes a su importa­
ción, lo que significa una pérdida para el 
Fisco del orden siguiente: 

Pagó 174.980.600 kgs. a 
$ 100 kg .......... '" .. $ 17.498.060 

Debió pagar id. a $ 150 kg. 26.247.090 

Diferencia que adeuda la 
firma Pelegrino Cariola S. A. 
C ................... $ 8.749.030 

Las anomalías indicadas en las conclu­
siones la y 2" ocurrieron durante el perÍo­
do en que desempeñó la Cartera de Agri­
cultura el señor Alejandro Hales Jamar­
me. La indicada en la 3'; conclusión se ve­
rificó mientras estaba a cargo de esa Se-

Pelegrino Cario la S. A. C.: 
Boleta Garantía 5.546 Bco. Sudameri-
cano por '" ... '" 

Pascal 11 Cía. S. A. C.: 
Póliza Garantía 10.806 Cía. "La In­

trial" por '" ... '" ... 

Unión Lechera Aconcagua: 
Póliza Grantía 2.632 Cía. "La Iberia" 
por ......... '" ... '" 

Central de Leche Chile S. A.: 
Letra aceptada al 3014154. por 

Central Leche Chüe S. A.: 
Letra aceptada el 25[515<1. por 

Central de Leche Chile S. A.: 
Letra aceptada el 2515154. por 

Documentos por cobrar ... ... ... .. 

cretaría ele Estado el doctor señor Euge­
nio Suárcz Herreros. 

"En otro orden de materias se conside­
ran las facilidades otorgadas a los inter­
nadores de mantequilla, porque si son, en 
verdad, otras anomalías de carácter gra­
ve, no han inferido, a juicio de los infras­
critos, tantos perjuicios como los señala­
dos en las concluslOnes anteriores. 

"Del otorgamiento de estas facilidades 
se deducen las siguientes conclusiones: 

"1°-Que el Consejo de Fomento e In­
vestigación Agrícola, previa autorización 
de los Ministros de Agricultura señores 
Alejandro Hales y Doctor Eugenio Suá­
rez, inhingieron normas legales, dio facili­
d'acles para el pago de prestaciones por in­
ternación de mantequilla a las firmas que 
se enumeran, con los documentos, plazos 
y por los valores que se indican: 

$ 1.1.873.351 al 1319154. 

$ 12.580.000 al 1719154. 

$ 11.000.000 al 819:54. 

$ 3.400.000 al 20¡11!5,L 

$ 5.000.000 al 2419154. 

$ 5. (jOO. 000 al 18111154. 

$ 51.11)3.351, confirmados el 19!8 1 5,1, 
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"2"-Que la iáegularidad consiste en 
que todo impuesto de internación debe ser 
pagado en el momento en que sean nacio­
nalizadas las mercaderías, hecho que no 
ocurre en la especie y que es consecuen­
cia de no haberse garantizado previamen­
te el pago de las prestaciones en la for­
ma legalmente prevista en numerosos de-
cretos supremos. _ 

"3°-Que la complejidad en que se des­
envuelven los negocios de importación, de­
rivada de numerosas disposiciones regla­
mentarias y regímenes que se alteran por 
decretos u órdenes ministeriales, muchas 
ele ellas verbales solamente, el sistema de 
autorización entregado a varias entidades 
después de la vigencia del Tratado con 
Argentina y la aplicación de las normas 
relativas a la internación y cobro de im­
puestos no incorporados al régimen adua­
nero, constituyen una maraña que, una 
vez clarificada, permite verificar que só­
lo se presta para dispersar la responsabi­
lidad y elevar los costos por la repetición 
de funciones y el consecuente aumento de 
empleos". 

Paso, en seguida, señor Presidente, a. 
contestar punto por punto, estas conclu­
siones del informe de la Controlaría Ge­
neral de la República. 

En primer lugar, el punto primero se 
refiere a la retención indebida del decreto 
N" 189. Este cargo se fundamenta en que 
el señor Subsecretario de Agricultura re­
tuvo, por orden del ex Ministro señor Ale­
jandro Hales, el Decreto N0 189, de 22 de 
abril de 1954, hasta el 13 del mismo mes, 
fecha en que lo envió a la Contraloría Ge­
neral de la República para su tramitación, 
con lo cual creó, según se supone, una si­
tuación de privilegio para los señores N e­
mesio Ravera y Anielo Palumbo, quienes 
embarcaron mantequilla argentina hacia 
Chile los días 8 y 13 de abril, la que habrí;¡ 
podido ser internada en nuestro país an­
tes de la vigencia del mencionado Decre­
to, que impuso una prestación de cien pe­
sos por cada kilo de manteq1,lilla importa­
da. Según se expresa en este informe, "la 

demora en producirse la internación de las 
partidas de mantequilla embarcadas los 
días 8 y 13 de abril, alejó la consumación 
de un acto irregular, sutilmente planea­
do". 

Este cargo puede ser fácilmente desvir­
tuado, si se tienen en cuenta los siguien­
tes antecedentes: 

Es efectivo que el ex Ministro señor Ha­
les ordenó al señor Subsecretario de Agri­
cultura que retuviera por unos días la tra­
mitación del mencionado decreto, pero, si 
así lo hizo, fue llevado por el buen espíri­
tu de evitar a los consumidores de nues­
tro país un alza injustificada en el precio 
de un artículo de consumo como es la man­
tequilla. 

En efecto, como se expresa en el punto 
e) de la página 2\ del informe de la Con­
traloría, el ex Ministro de Economía, en 
aquellos días el señor David Montané, ins­
truyó al Instituto Nacional de Comercio 
para que solicitara del Instituto Argenti­
no de Promoción del Intercambio (IAPI) 
que no otorgara licencia de exportación a 
firmas particulares que desearan traer a 
nuestro p:.lÍs mantequilla argentina, entre­
tanto el Gobierno de Chile no fijara el "mo­
dus operan di" que regiría este negocio. 
Esta petición se materializó en la nota 
que el señor Luis Montes Devoto, Gerente 
Comercial de IN ACO, envió al Gerente 
General del IAPI, Dr. Angel E. Muttoni, 
la cual rola en el anexo N° 5 del mencio­
nado informe de la Contraloría. En este 
mismo anexo consta que, en esta oportuni­
dad, se llegó a un acuerdo con las autori­
dades del lA PI para dejar sin efecto la 
distribución de cupos a particulares pro­
gramada para el martes 20 siguiente, y, en 
este sentido, se instruyó al señor Gerente 
de Productos Ganaderos, Dr. D' Amico. En 
este mismo acto, por su parte, el Gerente 
General de INACO se comprometió a que 
esta institución compraría de inmediato 
cien toneladas de mantequilla con acredi­
tivos por abrirse en la semana siguiente, 
19 al 24 de abril, todo 10 cual estaba de 
acuerdo con la política seguida por nues-



5142 CAMARA DE DIPUTADOS 

tro Gobierno para: canalizar, a través de 
IN ACO y de otrns organismos nacionales, 
la importación de mantequilla que Chile 
requería y lo cual estaba conforme con el 
arUculo 6" del Com'enio Comercial y Fi­
nanciero Chileno Argentino, que compro­
mete a los Gobiernos de estos países a to­
mar todas las disposiciones necesarias pa­
ra que las mercaderías comprendidas en 
el Convenio se coticen a los precios co­
rrientes en los mercados mundiales o en 
paridad con ellos y de asegurar corrientes 
regulares ?! permanentes de intercambio 
en condiciones justas ?! equitativas. 

No obsta,nte las seguridades que daban 
estos compromisos, el ex Ministro de Agri­
cultura señor Hales tuvo conocimiento, en 
aquella época, que ellos corrían el riesgo 
de no ser respetados por el IAPI, y exis­
tían fundadas razones para estimar que 
este organismo otorgaría licencias de ex­
portación de mantequilla a firmas parti­
culares, con lo cual se causaría un grave 
perjuicio a nuestros productores, por no 
existir en esa fecha un "modus operandi", 
previamente establecido en el caso que esta 
mantequilla argentina llegara al país. En 
esta emergencia, el ex Ministro señor Ha­
les estimó conveniente ir a la fijación de 
un valor bastant~ elevado de las presta­
ciones que debría pagar esta mantequilla 
argentina, las cuales· no se harían efecti­
vas hasta no conocer el desenlace de las 
gestiones que ante el lA PI hacían el 
INACO, como, asimismo, la Central de 
Leche Chile S.A.C. Fue así como el 2 de 
abril de 1954 se redactó el decreto 189, que 
fijó en cien pesos el valor de estas presta­
ciones. No se dió de inmediato curso al de­
creto en referencia, pues, como se ha ex­
presado, se confiaba aún, no obstante las 
dudas que existían, en el compromiso que 
el IAPI había contraído con INACO, que, 
de cumplirse, habrían exigido una recon­
sideración del valor de esta prestación que 
se consultaba en el decreto, máxime cuan­
do la determinación de este valor iría a 
repercutir en un mayor precio de la man­
tequilla en nuestro país. 

El día 18 de abril del año pasado, el Mi­
nisterio de Agricultura recibió noticias de 
Buenos Aires, en el sentido de que el IAPI 
tenía el decidido propósito de desconocer el 
compromiso contraído con los represen­
tantes del INACO y la Central de Leche 
Chile y proceder a otorgar licencias de 
exportación a firmas particulares. Ante la 
gravedad de estas noticias, el ex Ministro. 
señor Hales dio orden para que el Decre­
to N" 189 fuera enviado urgentemente a 
la Contralol"Ía General de la República, lo 
que se cumplió de inmediato. No tardaron 
estas noticias en verse confirmadas, pues 
el día 21 de abril, por intermedio de 
IN ACO y de la misma Central de Leche 
Chile, fue informado el ~inisterio de 
Agricultura de que el IAPI había procedi­
do, el día anterior, a la licitación de los cu­
pos y que habían sido otorgados íntegra­
mente a importadores particulares de man­
tequilla, desconociendo así las peticiones 
y el compromiso formalmente contraído 
con IN ACO y la Central de Leche Chile. El 
señor Subsecretario de Agricultura, ante 
estos hechos consumados, se apresuró a 
consegui]' que, en la Contraloría General 
de la República, se cursara rápidamente el 
referido Decreto N° 189 Y obtuvo, inclu­
so, que éste fuera publicado en el Diario 
Oficial al día siguiente, 22 de abril, evi­
tándose con esto la consumación de los he­
chos ya relatados. 

Como puede verse, en ningún momento 
se pretendió otorgar un privilegio a fil·· 
mas particulares para que se aprovecha­
ran con la demora de algunos. días en la 
tramitación de este Decreto, como se ha 
supuesto, ni menos puede concluírse que 
de parte de algún funcionario haya existi­
do algún acto irregular sutilmente planea­
do. Siempre se tuvo en vista la defensa de 
los intereses de nuestro país y, en especial, 
la de sus consumidores. Por el contrario, 
se analizan las diversas etapas de estos 
hechos, hasta la publicación del Decreto 
NQ 189 en el Diario Oficial, se puede ob­
servar que existió, en todo instante, el ma­
~'or celo funcionario y el manifiesto dese/) 
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de velar, en todo momento, por el presti­
gio de nuestras instituciones ante una po­
lítica incierta y contradictoria de un or·· 
ganismo foráneo, el que no obstante, la 
tel'minant( petición de nuestro Gobierno, 
autorizó el embarque de mantequilla ha­
cia Chile, los días 8 y 13 de abril, colocan­
do a nuestras autoridades en situaciones 
que podían prever y que, si existe ánimo 
pl'eclipuesto a observar negligencia o ma­
licia en los actos más sanos y bien insp-i­
rarlos de un funcionario, pueden ocasionar 
un mal entendido o dar origen a un su­
puesto ~al'go, que, afortunadamente, nues­
tm tradición de pueblo sobrio y de innata 
('(¡nidad se e-¡¿cargará de desvirtuar. 

Señor Presidente, antes de seguir ade­
lante y dar lectura a los documentos perti­
nentes, quiero manifestar que, si algún 
Honorable colega desea hacer alguna in­
terrupción, estoy dispuesto a concedérse­
la. siempre que se me prorrogue el tiempo 
para poder terminar mi intervención. 

El punto segundo del informe de la Con­
traloría se refiere a "los fundamentos ju­
rídicos referentes a la Ley N° 8.094". 

Para fundamentar sus cargos, la Con­
traloría parte de la base de que la presta­
ción de la mantequilla, establecida por la 
Ley N° 8.094, sobre fomento lechero, es un 
impuesto, ad-valorem, a la internación, ra­
zón pOlO la cual es ilegal: a) dar II otorgar 
facilidades a los importadores; y b) exi­
gir el valor de la prestación vigente al mo­
mento del ingreso de la mantequilla al 
país, páes según la Contraloría debe pa­
garse el valor de prestación vigente al 
tiempo de la internación, esto es, cuando 
la mantequilla se haya desaduanado. 

Esta manera de apreciar la prestación 
de mantequilla, como impuesto, es total­
mente errada, por las siguientes razones: 

a) Porque todos los impuestos, según 
nuestra Constitución Política, sólo pueden 
imponerse en virtud de una ley, y las pres­
taciones de mantequilla las fija el Presi­
dente de la República por medio de un de­
creto supremo. Además, de acuerdo con los 
decretos que sobre esta materia se han 

dictado, se ha liberado a muchos puntos 
de nuestro territorio del pago de estas 
prestaciones, y sin perjuicio también, de 
que estas prestaciones hayan variado en 
cantidad con respecto al tiempo y lugar; 

b) Porque la Ley la Ley N" 8.094, que 
estableció l'ecursos para el Plan de Fomen­
to Lechero, en sus artículos 19 y 2°, cuan­
do quiso establecer o crear recursos por 
medio de impuestos, lo dijo claramente, 
empleando" la palabra "impuesto". En cam­
bio, en el artículo 4", que es donde se esta­
bleció la prestación de mantequilla, no em­
plea la palabra "impuesto", cuyo signifi­
cado es muy diferente, y, además, faculta 
al Presidente de la República para deter­
minar o convenir con los importadores el 
valor de estas prestaciones, cosa que 110 

podría hacer tratándose de impuestos, por­
que éstos deben ser generales y estableci­
dos lÍnicamente por medio de una ley y 
no de un decreto. 

y. por último, señor Presidente, la Con­
traloría establece el cargo referente a la 
importación. 

El señor HURTADO (don Fernando). 
-Honorable colega, ¿, las prestaciones son 
hechas por decreto? 

El señor WEBER.-Por Decreto Supre­
mo, Honorable Diputado. 

El señor HURTADO (don Fernando)_ 
-¿ Su Señoría considera que tienen valor 
legal? 

El señor WEBER.-Si lo tiene, Hono­
rable Diputado; las prestaciones no son 
impuestos. 

El señor VALDES LARRAIN.-¿Son 
válid(¡)s o no? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Ruego a Sus Señorías dirigirse a la 
Mesa. 

El señor HURTADO (don Fernando). 
-Señor Presidente, desearía que el Hono­
rable señor \Veber me dijera si son o no 
válidos los decretos en que se han funda­
do estas prestaciones. 

El señor WEBER.-Desde luego; son 
válidos esos decretos. 

El señor HURTADO (don Fernando). 
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-¿ y por qué no se pagaron las presta­
ciones? 

El señor WEBER.-Se pagaron. Lo voy 
a demostrar en seguida. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Weber, ha terminado el 
tiempo de su primer discurso. 

Puede continuar Su Señoría en el tiem­
do ele su segundo discUl'so. 

El señor ROSENDE.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor WEBER.-Con mucho gusto. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor We-
-ber, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, desearía preguntar al Honorable señor 
Weber qué diferencia hay entre el impues­
to y la prestación. 

El señor WEBER.-Señor Presidente, 
debo manifestar al Honorable señor Ro­
sende que no soy abogado, de modo qu~ 
no puedo entrar a discutir una materia 
jurídica. 

El señor VALDES LARRAIN.-Ha si­
do Su Señoría quien se ha r~feri(10 a ese 
aspecto. 

-Hahlan varios señores Diputados a 
la r¡:ez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Valdés Larraín! ¡ Ho­
norable señor Rosende, ruego a Sus Se­
ñorías dirigirse a lá Mesa y formular las 
preguntas que deseen por intermedio de 
ella. 

El señor ROSENDE.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Weber? 

El señor WEBER.~Con todo agrado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Con la veni-a del Honorable señor We­
ber, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, hemos escuchado al Honorable señor 
Weber hacer una distinción entre presta­
ción e impuesto. Nos ha señalado que el 
impuesto sólo puede tener su origen en una 
ley y, según parece, lo que Su Señoría lla­
ma prestación puede tener origen en un 
simple decreto. 

El señor WEBER.-En un Decreto Su­
premo. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, la verdad es que no entiendo mayor­
mente esta materia, porque no soy especia­
lista en leyes tributarias; por tanto, ten­
dría mucho interés en saber qué diferen­
cia hay entre impuesto y prestación, ya 
que me parece extraño que, por simple de­
creto, puedan establecerse cargas de esta 
naturaleza. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Weber. 

El señor WEBER.-Señor Presidente, 
como lo señalé anteriormente, no puede 
calificarse como impuesto la prestación, 
por cuanto el impuesto se establece por 
ley y se modifica por ley; en cambio, las 
prestaciones para la importación de man­
tequilla se han dispuesto por Decreto Su­
premo e incluso también por Decreto Su­
premo se han modificado en cuanto al 
tiempo y al lugar de su aplicación. 

Por esta sola razón, señor Presidente, 
la prestación no puede calificarse como 
impuesto, ya que para tener esta calidad 
necesitaría ser fijado por ley. 

El señor BUCHER.-¿ En qué se basa el 
Decreto? Tiene que fundarse en una ley. 

El señor ROSENDE.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor WEBER.-Con todo agrado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor We­
ber' tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, en realidad la explicación de mi Hono­
rable colega no es satisfactoria en forma 
alguna, porque la circunstancia de que el 
impuesto emane de una ley y de que la 
prestación tenga su origen en un Decreto 
Supremo no significa que esa prestación 
no tenga carácter tributario. 

Porque, señor Presidente, con la expli­
cación del Honorable señor Weber podría 
llegarse a la conclusión de que los Decre­
tos en que se basó la prestación son ilega­
les, a menos que exista alguna disposición 
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legal vigente que autorice al Presidente de 
la República para imponer esas cargas. 

El señor SERRANO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Weber, el Honorable 
señor Serrano solicita una interrupción de 
Su Señoría. 

El señor WEBER.-Con mucho gusto se 
la concedo, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor We­
ber, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, tengo entendido que los decretos que se 
han dictado sobre esta materia se han ex­
pedido en virtud del artículo 4° de la ley 
N" 8.094; por lo menos así se desprende de 
los decretos que tengo a la mano y que dan 
COInO origen la disposición legal que aca­
bo de citar. 

El señor BUSTAMANTE.-Eso es, pre­
cisamente, lo que señaló el Honorable se­
ñor Weber. 

El señor WEBER.-Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Honora­
ble señor Benavides. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor We­
ber' tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, estimo que no es en el curso de es­
ta exposición donde deben plantearse los 
alcances jurídicos de las prestaciones. El 
Honorable señor Weber ha· hecho resal­
tar la distinción que hay entre el criterio 
sustentado por la Contraloría General de 
la República y el criterio que sobre el pal:­
ticular tiene el CONFIN. Este se funda­
menta, como lo acaba de señalar el Hono­
rable señor Serrano, en disposiciones de 
la ley N° 8.09~, sobre fomento lechero, en 
que se define exactamente la calidad jurí­
dica de esta prestación. Si ésta tuviera el 
alcance que ha querido darle el Honorable 
señor Rosende, querría decir que, desde que 
se dictó la ley, existiría un criterio erra­
do sobre el particular, el cual sería fruto 

de los legisladores que participaron en su 
aprobación, y por lo tanto, los decretos dic­
tados en virtud de ella y su aplicación, se­
rían totalmente ilegales. 

El señor ROSENDE.- Honorable Di­
putado, yo no he atribuído ningún alcance 
a la pregunta que formulé. 

El señor BENAVIDES.-Como la con­
sulta era de carácter jurídico, la respues­
ta es del mismo orden. Anteriormente se 
había planteado con exactitud este alcan­
ce. En consecuencia, de las pocas palabras 
del Honorable señor Weber, como se podrá 
ver después en la versión oficial, se dedu­
ce la existencia de los dos criterios que 
he señalado. 

En este caso, señor Presidente, me pa­
rece que no es el aspecto jurídico lo que 
tiene más importancia; lo que interesa es 
saber el alcance que se ha querido dar a la 
aplicación de las medidas adoptadas. 

En cuanto al aspecto jurídico y consti­
tucional de la ley N" 8.094, ya habrá opor­
tunidad para analizar cuál fue el criterio 
del legislador y cómo se ha aplicado desde 
el momento de su promulgación. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor We­
ber. 

El señor WEBER.-El Honorable señor 
Guzmán me ha solicitado una interrupción, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor We­
ber, tiene la palabra el Honorable señor 
Guzmán. 

El señor GUZMAN.-Señor Presidente, 
para aclarar más la materia en debate, 
quiero hacer presente que la diferencia 
que, según ha expresado el Honorable se­
ñor Weber, existe entre impuesto y pres­
tación es la siguiente: el impuesto es es­
tablecido por ley, es fijo, de carácter per­
manente y debe aplicarse en todo momen­
to. Las prestaciones, en cambio, el Ejecu­
tivo puede, en un momento determinado, 
alterar su monto, que es variable, fluc­
tuante, según sea el precio de la mantequi-
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lla en el interior o en el exterior. Esta au­
torización se ha dado al Ejecutivo por ley 
para todos estos casos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Weber. 

El señor SEPULVEDA GARCES.­
¿, Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor WEBER.- Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor We­
ber' tiene la palabra el Honorable señor 
Sepúlveda Garcés. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Es­
timo, como decía el Honorable señor Be­
navides, que lo más importante en esta 
oportunidad, es establecer quién es el cul­
pable de los perjuicios que han recibido la 
economía y la producción nacionales con 
e3tas prestaciones. En efecto, lo que ocu­
rrió con la importación de mantequilla, di­
cho en pocas palabras para no enredarnos 
en tantas frases, es que el país necesitaba 
ochocientas toneladas de ese producto, se­
gún se estableció en el Tratado Chileno­
Argentino como cupo de importación du­
rante el año 1954. Pues bien, en vez de la 
cantidad mencionada, se importaron, en 
definitiva, mil doscientas treinta tonela­
das, que vinieron a saturar el mercado in­
terno, con grave perjuicio para la produc­
ción nacional. 

Ocurrió también, señor Presidente, que 
el precio que debía pagarse por esta man­
tequilla, de acuerdo con el Tratado Chile­
no-Argentino, era de ochenta y siete cen­
tavos de dólar por kilo, según la cotización 
internacional del producto. Pero, en defi­
nitiva, hemos resultado pagando precios 
que alcanzan hasta un dólar y treinta cen­
tavos por kilo. Estas cifras indican que en 
esta operación ha habido un grave daño 
para la economía nacional y para nuestra 
producción. 

Quisiera que el Honorable señor Weber 
nos explicara por qué ocurrieron así estos 

hechos y quiénes son los verdaderos res­
ponsables de ellos. 

Cuando se discutió el Tratado Chileno­
Argentino, señor Presidente, en Mayo de 
1954, según la versión que tengo en mis 
manos, ya el Diputado que habla señaló es­
tas anomalías y responsabilizó entonces al 
Gobierno, especialmente, a los funciona­
rios que habían tramitado y gestado ese 
Convenio, encabezados pOF el señor Gui­
llermo del Pedregal. 

La verdad es que los hechos aquí seña­
lados vienen a confirmar lo que entonces 
manifesté en la Honorable Cámara; en el 
sentido de que las disposiciones del Tra­
tado, por la mala actuación de las autori­
dades chilenas, resultaría perjudicial pa­
ra los intereses de nuestro país. 

Los hechos, repito, han confirmado lo 
que en esa oportunidad manifesté; lo de­
más, son palabras. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor "Veber, ha terminado el 
tiempo del segundo discurso de Su Seño­
ría. 

El señor WEBER.- Yo pediría que se 
me prorrogara el tiempo, señor Presidente, 
hasta el término de mis observaciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor DURAN.-Creo que no habría 
inconveniente para prorrogarle el tiempo 
al Honorable señor Weber, siempre que se 
prorrogue la hora de término de la sesión, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar el tiem­
po al Honorable señor Weber hasta el tér­
mino de su discurso. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
:fior Presidente. 

El senor MONTANE (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor DURAN.-Sí, hay acuerdo, se­
ñor Presidente, con prórroga de la hora de 
sesión. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
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-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar el tiem­
po elel Honorable señor Weber, por un 
cuarto de hora, con prórroga de la hora de 
término de la sesión. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Weber. 
El señor WEBER.-Señor Presidente, 

respecto de lo manifestado por el Honora­
ble señor Sepúlveda Garcés, debo decir 
que, desgraciadamente, esta exposición es 
cansadora y muy larga porque se refiere a 
una materia engorrosa en que deben darse 
muchos antecedentes para poder llegar a 
formarse un juicio exacto sobre ella. 

Deseo anticipar que, efectivamente, se 
importaron un millón doscientos treinta 
mil kilogramos c1e mantequilla, en vez c1e 
los ochocientos mil que debieron importar­
se. Pero esto se debió a que los particula­
res acudieron a solicitar acrcditivos por un 
total de die:é millones de "kilogramos, Se 
impidió este atentado contra la economía 
c1el país, precisamente con la elictación del 
decreto sobre ]11'cstaciones a que he hecho 
n,fcl'encia. 

Quiero referirme a la última conclusión 
del informe de la contraloría General de 
la República referente a las importaciones 
efectuadas por particulares. Esta parte del 
informe establece que los señores Angel 
Lago, Nemesio Ravera y Anielo Palum­
bo han internado partidas de mantequilla 
con fecha 12 de junio, 22 de abril y 26 de 
abril, respectivamente, sin pagar ningún 
tipo de prestaciones, lo que ha significado 
una evasión de impuesto por la suma de 
11.;)13.900 pesos. 

La responsabilidad de este hecho no pue­
de atribuirse al Consejo de Fomento de In­
vestigaciones Agrícolas por las siguientes 
razones: 

Este cargo, que totaliza en conjunto 
$ 11.513.900, no puede ser formulado; de 
él no puede responsabilizarse tampoco al 
Consejo de Fomento e Investigación Agrí­
colas, por las siguientes razones: 

a) La responsabilidad por esta evasión 

corresponde, exclusivamente, al Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, al Banco 
Central de Chile e incluso al Servicio ele 
Aduanas, ya que tanto el decreto que fijó 
la prestación en $ 15 por kilo, como el que 
la alzó a $ 100, establecen que el C01\­
DECOR no puede conceder licencia alguna, 
sin que se le acredite previamente la cir­
cunstancia de haberse garantido el pago de 
dichas prestaciones a la entidad encarga­
da de percibirlas, vale decir, a¡ CONFIN. 
La verdad es que e~ CONFIN tuvo conoci­
miento de que estas internaciones se ha­
bían efectuado solamente a raíz de la vi­
sita realizada por los inspectores de la 
Contraloría en agosto de 1954. 

b) El CONDECOR, el Banco Central e 
incluso la Aduana, debieron haber infor­
mado oportunamente al CONFIN de la 
apertura de estos acreditivos o de la lle­
gada de la mercadería a Chile, respectiva­
mente, aun aceptando el hecho irregular 
ele haberse concedido las licencias de im­
portación sin qlIe los intcJ'c:;a;l(,s exhibi:'­
ran la certificación, poI' parte del CON­
FIN, de la constitución de las garantías 
que exige la ley. 

c) No es el CONFIN quien debe pes­
quisar en el CONDECOR ni en el Banco 
Central, el nombre de las personas que so­
licitan 'licencias de importación, sino que 
esas personas deben llegar de esas insti­
tuciones a solicitar del CONFIN las certi­
ficaciones referidas, sin las cuales el Ban­
co Central y el CONDECOR no pueden ni 
deben atenderlas. 

Tampoco corresponde al CONFIN pes­
quisar en las Aduanas las posibles exis­
tencias de mantequilla, por cuanto este or­
ganismo no puede autorizar su despacho y 
retiro sin cerciorarse previamente de que 
el internador ha cumplido con el CONFIN 
las obligaciones que le impone el decreto de 
prestaciones. 

En resumen, pues, deben rechazarse, en 
lo que se refiere al CONFIN, estos cargos 
y dirigirse las investigaciones a otros or­
ganismos que, no solamente debían cono­
cer la ley, de acuerdo con la presunción de 
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que ésta se presume conocida de todos, si­
no que también conocer la existencia ma­
terial de las importaciones que se estaban 
realizando. 

Punto dos: Irnportación efectuada por 
Lama Maloff y Cía. 

Con fecha' nueve de julio ele 19G4, esta 
firma trajo al país la cantidad de 50.800 
kilos de mantequilla y, al respecto, el in­
forme de la Contraloría formula al CON­
FIN un cargo por la suma de $ 7.620.000 
por concepto de prestaciones impagas. 

Este cargo debe ser totalmente rechaza­
do, por cuanto esta mantequilla permane­
ce hasta el día de hoy en el frigorífico 
"Luis Arteaga" de Valparaíso, (recinto 
de Aduanas), sin internarse al país, por lo 
que se trata de un producto no nacionali­
zado y que, legalmente por lo tanto, no ha 
entrado a Chile. 

Respecto de esta partida, valen las mis­
mas consideraciones hechas en el párrafo 
anterior, es decir, el CONFIN se impuso 
de esta importación después que la mante­
quilla llegó a la Aduana; no se impuso por 
comunicación de la Aduana, sino por in­
formación de la Central de Leche Chile, 
org-ani¡::mo que adquirió dicha mantequilla 
de Lama Maloff en el lugar en que actual­
mente todavb se encuenlm depositada, 

Punto Tres: Irnportación efectuada por 
Pascal y Cía. 

Este cargo también debe ser rechazado, 
al igual que el consignado en el punto dos. 

En efecto, a la fecha del informe eva­
cuado por los inspectores de la Contralo­
ría, esta partida se encontraba deposita­
da en el Frigorífico "Luis Arteaga" de 
Valparaíso, sin internarse; esta mercade­
ría fué posteriormente despachada y el 
CONFIN recibió el valor correspondien­
te a las prestaciones respectivas. 

Punto cuarto: Irnpol·tación efectuada por 
Pellegrino Cariola S. A. C. 

. . 
Este cargo ascendente a la suma de 

$ 8.749.030, debe igualmente, ser totalmen­
te rechazado. 

Con fecha 31 de julio de 1954 el Conta­
dor Jefe elel CONFIN otorgó a la firma Pe­
J1egrino CarioIa un recibo provisorio, en 
el cual se dejaba constancia de haber re­
cibido de la firma, una boleta de garantía 
del Banco Sudamericano por $ 17.498.060, 
correspondiente a derechos de prestacio~ 
nes de 174.980,60 kilos de mantequilla a 
rU2ón de $ 100 por kilo. Se deja constan­
cia, asimismo, de que ella correspondía a 
mantequilla que a la fecha se encontr:,ba, 
según lo manifestó el representante de In 
firma al entregar la boleta, en territorio 
nacional, vale decir, en puertos o aduanas 
chilenos. En ese mismo documento se es­
tableció, como condición previa para au­
torizar el despacho de Aduanas, que la fir­
ma debía canjear dicha boleta pagando al 
contado $ 15 por kilo, y el saldo de $ 85 
por kilo, dentro del plazo de 60 días. 

Con fecha 13 de agosto, la firma pagó 
la parte al contado, y el saldo a plazo, que­
dó garantido por la misma póliza ya refe­
rida. Ese mismo día, por oficio N° 177, 
se comunicó esta circunstancia al Consejo 
Nacional de Comercio Exterior. 

Porteriormente, los inspectores de la 
Contraloría comprobaron que la mantequi­
lla no se encontraba en Chile el día 31 de 
julio, con lo que no cabe duela alguna que 
el CONFIN fue engañado, pues el docu­
mento que se les otorgó dejaba expresa 
constancia que se refería a mercadería que 
a esa fecha se encontraba en territorio na­
cional. 

Por consiguiente, ninguna responsabili­
dad cabe al CONFIN en este sentido, pero 
sí le cabe al CONDECOR que visó los docu­
mentos, según los inspectores de la Con­
traloría, el día catorce, encontrándose ya 
en vigencia el decreto 481 de cinco de 
agosto, que alzaba la prestación de $ 100 a 
$ 150 por kilo. 
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El CONDECOR, con la sola lectura del 
oficio N'¡ 177 que se le envió, debió perca­
tarse de que el CONFIN había sid.o sor­
prendido y, posteriormente, con más razón 
aún, los Servicios de Aduanas, que debían 
conocer el decreto 481, publicado el día 
cinco de agosto, y las circunstancias de que 
esta mantequilla había llegado el doce de 
agosto. 

A este respecto, señor Presidente, el se­
ñor Ministro de AgricultUl'a, con fecha 30 
de abril del año 1954, envió un .oficio al 
Ministerio de Hacienda y a la Superinten­
dencia de Aduanas que dice, en la parte 
pertinente, como sigue: 

"Con el objeto de dar estricto cumpli­
miento a las disposiciones del referido de­
creto y a fin de que los posibles internad.o­
res de mantequilla garanticen debidamen­
te el pago de las referidas prestaciones al 
Consejo de Fomento e Investigación Agrí­
cola, ruego a USo se sirva disponer lo con­
veniente para que se instruya a la Supe­
rintendencia de Aduanas en orden a que 
se exija, por dicha repartición, constancia 
de haberse dado cumplimiento a tales dis­
posiciones. como requisito previo para au­
torizar la entrada de la mantequilla que se 
desee importar". 

Debe agregarse que la firma pagó la 
prestación de $ 100 por kilo, cuya deter­
minación en esa suma por parte del CON­
FIN fue la consecuencia de haber sido sor­
prendido. 

Como puede verse, por lo anteriormente 
expuesto, quedan reducidos a cero pesos 
los 30.134.670 pesos, suma en la cual los 
inspectores de la Contraloría erróneamen­
te estimaron que los funci.onarios del 
CONFIN habían perjudicado al organis­
mo. 

Contrariamente, pues, a lo que el infor­
me dice, y peor aun, insinúa a través de 
sus páginas -en su letra, espíritu e in­
tención-, la buena fe, honorabilidad y co­
rrección de los funcionarios del CONFIN, 
no puede ser objeto de dudas. 

Esta investigación, si realmente tiene 
por objeto mejorar procedimientos y san-

ci.onar omisiones y negligencias, debe ser 
dirigida hacia .otros organismos y pers.o­
nas. 

En resumen, el CONFIN n.o ha .omitido 
percibir prestaciones, leí las ha 1'e))¡:t.i~,,:e) 

caprichosamente y, en los casos en que tal 
omisión se pr.odujo, se debió exclusiva­
mente a la negligencia de organismos que, 
en conocimiento de importaciones p.or 
efectuarse, y de que ellas estaban grava­
das a favor del CONFIN, omitieron inf.or-· 
mar .oportunamente. . 

Podrá merecer críticas la c.omplejidad de 
los mecanismos existentes, la falta de co­
ordinación entre diversos .organismos, pe­
ro 16 que resulta intachable es la correc­
ción de los funcionarios. 

El informe de los señores inspect.ores 
parte de la base en desuso ya en el medio­
ev.o, de que las personas obran de mala fe, 
mientras no se pruebe 1.0 contrari.o, y el 
CONFIN estima que, al c.ontrari.o, nadie,· 
por muy alta que sea su situación; tiene 
derecho a arrojar sombras s.obre la h.on.o­
rabilidad de los funci.onarios, en tanto no 
se tengan pruebas de ell.o. 

Señor Presidente, quiero ahora dar lec-
'tura a una carta, de fecha veinti.ocho de 
marzo, dirigida por el Gereflte de la Cen­
tral de Leche, señor Fernando Lunz, al 
Dü'ector General del Servic;io de Seguro 
Social. 

. En esta carta, se dan a conocer las me­
didas urgentísimas que se deben tomar pa­
ra evitar la consumación de un nuevo aten­
tado al consumidor, el impedir que se oca­
sionen graves daños a la industria leche­
ra del país. 

Dice así: 

"E)antü1go, 2!i de marzo del fJ,~J~. 
Señ.or 
Director General del 
Servicio de Se,~·uro Social 
Presente. 
Sr. Director: 
Ref. Importación de manter¡ll ü1a.- En 

conformidad a la conversac;i()n sosten ¡r1rt 
con Ud. el día viernes pas:1,ll), tengo el 
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agraclQ de l'(~iteral'le por la presente las 
informaciones y peticiones que le for111:¡­
lara en aquella opOl'tunidad, relacionadas 
con la impOltación de mantequilla: 

1"-En las lic,tas elaboradas en confor­
mlchlll al Convenio de Intercambio Chilc­
no-Argetino, se hizo figurar a la mantc­
(¡uiBa en la lista A-l, asignándosele \ma 
cuota estimativa de 500.000 dólares. 

De acuerdo con el tenor de dicho Con­
venio, las mercaderías incluídas en 1:1 lis­
ta A-l, con respecto a las cuales no se e~­
pecificaba el volumen físico, })odrían il:1-, 
portal·se libremente. Esto es: 

a) Sin permiso de cambio, y 
b) Sin limitación de volumen alguno. 
29-La Central ele Leche Chile S. l ... , a 

comienzos elel ailo pasado, señaló oportu­
namente los numerosos inconvenientes quc' 
se derivarían de esta situación, a tmvé~l 

de innumerables pestiones que resultaron 
infructuosas. Acl\'ertimos que al procedcr­
se en c:'ta fOl·ma, el sistema de licitación 
ele cupos puesto en pl'áctica por el IAPI 
para este prcclucto, le haría alcanzar pre­
cios desorbitados por la pugna de los in­
teresados en obtener la realización de los 
negocios. 

go-Lns necesidades del país para 1 DG1, 
ascendían a 800.000 kilos. Importadol'C's 
chilenos se presentaron al IAPI hacien­
do ofertas de cómpra en conjunto por 
10.000.000 de kilos. Felizmente, sólo se 
}1Uclieron adjudicm· la totalidad del cuno 
,de exportación disponible para el prim~el' 
semestre, esto es, 1.:250.000 kilos. 

4 o-..,-E 1 precio internacional de la man­
tequilla a la fecha de la licitación era de 
US$ 0,85 por kilo fob. Frontera, valor por 
el cual te:nía cerrada su operación la Cen­
tral de Leche Chile, entiBad q~le act,'aba 
por sí y en representación de la Asociación 
de Panificaclores de Mantequilla. La Cen­
tral ),' los industrialé's agrupados en dic:lít 
Asociación, son los únicos usuarios que 
están en conclicio~les de manipular y dis­
tribuír el producto al público, en confor-

midad a las normas sanitarias vigente". 
5"-La presión de fuertes intereses en 

Chile y en Argentina, y la falta (L; una 
política ch1l'a al respecto, hicieron posible 
que la mantequilla se compran, a un pro­
medio de US$ 1.275 el kilo, o sea, a 1m 
promedio de US$ 0A2G mús por kilo. 1\! 
país le cal1;:;{) esta operación un ma:/Ol" g-as­
b de di\'isas ascendente el U8~ Gij} .:~;',o 
por sobn:precio v US$ 57:~.7 so po ,'c,o]);'c' 

,tbastecimiento. 
6°-Sólo cuando ya se había cons:]m~:­

do esta neg'ociación que causó daí'í.os in'C'­
pantbles a la producción lechera nacional, 
la Central de Leche Chile obtu\'o ql1e el 
Ministerio de Ag·,·¡eultl1ra oficiara al Ban­
co Central, a fin de que impidiera l:~:'c'\'as 
importaciones. En verdad, el ún ico frenu 
que S(~ puso a estas negociaciones, que asu­
mb contornos de especulación es;:aneblo­
sa, fué la medida del Ministel'io de' AgTi­
cultura en ürden ~l aumentar la llrestnción 
por la importacIón de mantequilla, de 
$ 100 a $ 150 por kilo. 

7"-Desgraciadamente, existen fn~:líla­

dos temores que este año pueda ocuJ'rir al­
gosemejante, pese a algunas precaucio­
pes adoptadas pOl' el :l\finistro de Agricul­
tura en su Decreto N° 688, de 20 de octu­
bre de 1954. En efecto, al caduca]' el G cl(~ 
este mes la vigencia ele las listas del Con­
\'enio, la totalidad de las importaciones 
de Argentina quedaron sujetas a la obten­
ción de permisos de importación en el C(m­
sejo Nacional de Comercio Exterior. Es 
así como nos apre3uramos a presént~l' una 
previa por 600.000 kilos ele mantequilla 
que es la cifra neceseria para cubrir el dé­
ficit que se producirá en el curso del pró­
ximo inyierno. Esta importación, conw to­
das las anterio1'es, la Central de Leche la 
realizaría para "í y para los industriale¡; 
agruparlos en la Asociación ele Panifica­
dores rle Mantequilla". 

El señor MON'TANE (Vicel1resldente) 
-Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado la prórroga concedida a Su Se­
ñoría. 
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El señor WEBER.-Sólo necesito seis 
minutos para dar término a mis observa­
ciones, señOl' Pre,3idente, 

El SCñOl' MONTANE (Vicepresidente) 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Cárna ra para conceder diez minutos más, 
al Honorable señor 'Veber, con pról'l'oga 
de .la hm'a ele término de la ses,ión, 

Acordado, 
El señal' WEBER.- Muchas gi'acias, 

Honorable Cámara, 
LaLwnto tener que cansar a la Honoré'!.­

ble Cámara con esta lal'ga exposición, 
Comprendo, además, que puede ser pesa­
(la .Y engOlTosa, pero, en todo caso, estimo 
necesario CIlle los señores Diputados se im­
pongan de ella, 

Continúo, señor Presidente, con la lec­
tura del a carta: 

"8°-Pocos días después de encontrarse 
presentada esta solicitud en el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, el Conse­
jo Directivo del mismo, adoptó un acuer­
do en virtud del cual mientras no se el a­
bonn'an nuevas listas, todas las mercade­
rías a importal'se de Argentina, deberían 
Ceñirse al siguiente mecanismo: 

a) Dentro de los máximos expresados 
pOI' las listas vigentes durante el año pa­
sado, cursarían autorizaciones sólo por un 
:25 trimestral de ellas, y 

L) Los pel'misos se otorgarían a los im­
portadores habituales, respetando espe­
cialmente la situación de los importado­
l'c~~; (Iue actuaron en el curso de 1954. 

Do-Este acuerdo, mientras,no existan 
h;Ll, produce los siguientes efectos: 

a) Deja a la Central de Leche Chile S. 
A. en la absoluta imposibilidad de impoJ'­
Ü~l' mantequilla, porque la forma anormal 
eH que se realizaron estas importaciones 
el año pasado, la dejaron en la imposibili­
dad de actuar; 

b) Los permisos fraccionados en cuar­
tas partes trimestrales, desnaturalizarán 
Icl importación de mantequilla, ya que el 
80 de ella tiene por objeto cubrir un dé­
ficit que se produce en un período muy 
preciso, comprendido entre junio y la pri-

l 
E',81'a quincena de septiembre, Además, el 
:110mento de cel'l':U' el negocio para hacer 
las C0111!H'US de mantequilla, es pl'eC'Ísa-
1~1;"mte el mes de abril, cuunc\o se están li­
qu idando en Argentina los stock s acumu­
lados en la tempol'ada de abundancia; 

e) Al referirs,~ este acuerdo a los dóla­
res consignados en la lista del año pasa­
do, y 110 al yolumen efectivamente nece~ 
sario de mantequilla, hácell depender la 
normalidad del aLastecimiento elel precio 
a que se pueda obtener el producto que es­
tá sujeto, CDmo ya se ha dicho, a los re­
sultados de las licjtaciones que abra el 
IAPI, Y 

d) Finalmente. mientras mayor núme­
ro de personas sean las que deseen asegu­
rarse en el IAPI una cuota de mantequilla 
mayor es la seguridad de que la pugna en­
b'e ellos elevará nuevamente los precios 
por encima de StH niveles normales, 

Todas estas consideraciones nos hacen 
concluir, que, en líneas generales, es in­
dispensable que las compras de mante­
quilla en Argentina, las haga un orga­
nismo de Gobierno con amplia experien­
cia en la adquisición, conservación, mani­
pulación y distribución del producto. A 
nuestro entender, esta importación es una 
de las típicas funciones de la Central de 
Leche, ya que, ad,'más, ella elimina la in­
tervención de inL~rmediarios que sólo en­
carecen el producto, 

Para que este propósito pueda realizar­
se este año, es indispensable que el Servi­
cio de Seguro Social apoye a través de los 
Ministerios de Salud, Economía y Agri­
cultura, la posición de la Central de Le­
che Chile en el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, 

Sin perjuicio de' esto, representar al 
Ministerio de ReIaciones Exteriores la 
conveniencia de (jLle las importaciones de 
mantequilla queden sometidas a un régi­
men especial, a fitl de que ella puedan rea­
lizarse, de aqní en adelante, por el orga­
nismo técnico adecuado, esto e~, por la 
Central de Leche Chile S. A" instruyen­
do, en consecuencia, a 1m; representantes 
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chilenos ante el Consejo de Unión Chile­
no-Argentino, que en estos momentos está 
iniciando sus sesiones en Santiago. 

Por último, "eñor Presidente, y para 
poner término a mis observaciones, no de­
seo dejar de expresar, ante esta Honora­
ble Cámara, la satisfacción que he expe­
rimentado, en todo momento, como par­
lamentario y como agricultor, al ser de­
signado, por mi Partido, como correlacio­
nador entre el Ministerio de Agricultura 
y el de Tierras y Colonización. El des­
empeño de este cargo me ha permitido 
comprob3.r la inmensa labor que realizan 
las mencionadas Secretarías de Estado en 
favor de nuestra industria madre, la agl'i­
cultura. 

Asimismo, deseo aprovechar esta opor­
tunidad, señor Presidente, para rendir un 
homenaje a la actuación del ex Ministro 
de Agricultura, señor Alejandro Hales, 
quien, al reorganizar ese Ministerio, tuvo 
siempre en vista la necesidad de colocar­
lo en pie de eficiencia en que hoy se en­
cuentra, labor a la que han contribuído sus 
sucesores, en dicha cartera. 

Señor Presidente, de los hechos que he 
expuesto se .desprende, en mi concepto, que 
cabría pedir la intervención del Consejo 
de Defensa Fiscal en la Junta de Adua­
nas y en el Consejo de Comercio Exte­
rior, para establ?cer las responsabilida­
des que les pueda caber en la importación 
de mantequilla argentina realizada duran­
te el año 1954. 

En segundo lu~ar, creo que sería con­
veniente dirigir oficios a los organismos 
que corresponda con el fin de que, duran­
te el presente año, no se otorguen "cupos" 
de importación !le mantequilla a particu­
lares, sino que ella se realice de acuenlo 
con el déficit existente de este artículo 
que, según me parece, ha sido estimado, 
por el Ministerio ele Agricultura, en la 
cantidad ele seiSCIentos mil kilos. Además, 
convendría que dicha importación se efec­
tt~ara, exclusivamente, a través de orga­
TIlsmos que puedl:<l1 realizarla en la debi­
da forma; en este caso, creo que podrían 

ser el "IN ACO" o la Central de Leche 
·'Chile". 

Es lo que quería decir, señor Presiden­
te. 

El señor MON'fANE (Vicepresidente) 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar los oficios a que se ha 
referido el Honorable señor Weber, al Mi­
nisterio ele Agricultura y al Consejo ele 
Def~nsa Fiscal. 

...l..-Hablan 'vario,:; 8cfwrcs D'irJUtados a la 
'vcz. 

El señor MOl\JTANE (Vicepresidente) 
-No hay acuerdo, 

El señor WEBER.-Es necesario esta­
blecer las responsabilidades que corres­
pondan, Honorahle colega. 

El señor BUCHER.-Pirlo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor .MONTANE (Vicepresidente) 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Bucher. 

El señor FONCEA.-Que quede cons­
tancia que el Honcrable señor Unutia se 
opuso. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
-Ruego a Sus Señol'Ías se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor CORBALAN.- ¿Me permite 
una interrupción de sólo medio minuto, 
Honorable colega. para formular una pe­
tición? 

El señor BUCHEIL- Yo no tendría 
ningún inconveni'2nte en conceder inte­
l'l'upciones, señor Presidente, siempre que 
se me prorrogue la hora. 

El señor CORBALAN.-Es medio mi­
nuto, nada más, Honorable colega. 

El señor BUCHER.-Pero después me 
van a solicitar otras interrupciones. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente) 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar la hora al Honora­
ble señor Bucher y la de término ele la se­
sión, por todo el ~iempo que ocupe el Ho­
norable señor Corbalán. 

Acordado. 
El señor BUST AMANTE.-Para todos 

los que de~ean intervenir. 



SESION 82~, EN MIERCOLES 13 DE ABRIL DE 1955 5153 

El señor MONTAN E (Vicepresidente) 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, sólo deseaba solicitar de Su Seño­
ría que recabara el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para que el pl·0-
yedo, de que se acaba de dar cuenta esta 
tal'Cle y cuyo despacho se calificó de suma 
urgencia, que beneficia a los familiares 
de las víctimas de la catástrofe ocurrida 
en las Minas de Schwager, se envíe sólo a 
la Comisión de Hacienda, a fin de que 
pueda ser despachado mañana por dicha 
Comisión y quedar en condiciones de ser 
informado y trat2do en la sesión de la Cá­
mara del próximo martes. 

Un señor DIPCTADO.-Muy justo, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
-·Solicito el asentimiento unánime de la 
Corporación para que el proyecto al cual 
se ha referido el Honorable señor Corba­
lán vaya, eXclUSIyamente, a la Comisión 
de Hacienda. 

El señor SCI-IA.ULSOI-IN.-¿Me permi­
te medio minuto, señor Presidente, para 
dar una explicación a la Honorable Cá­
mara? 

El señor ~lONTANE (Vicepresidente) 
--Con la venia del Honorable señor Bu­
cher puedo conceder la palabra al Hono­
rable señor Schanlsohn. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Nosotros 

participamos, includablemente, y hemos 
dejado constanci~t ele ello, del anhelo de 
que este proyecto se convierta en ley cuan­
to antes. Por tal motivo, junto convotal· 
la Sclma urgencia, me apresuré, como Pre­
sidente de la Coro isión de Trabajo y Legis­
lación Social a la Honorable Cámara, a ci­
tar a sesión para mañana en la mañana, 
con el objeto de conocer y despachar el 
proyecto. 

El señor CORBALAN.-¿ No se podría 
enviar a una Comisión Mixta, entonces? 

El señor SCHAULSOHN.- En conse­
cuencia, el estudio del proyecto por la Ca-

misión de Trab2jo y Legislación Social, 
no va a significar ninguna demora para 
su despaeho por la Honorable Cámara. 

Era la explicación que deseaba dar. 
El señor AQUEVEQUE.-Podrían fun­

cionar las Comisiones Unidas. 
El señor MON r ANE (Vicepresidente) 

-Debo hacer prc;:;ente a la Sala que, una 
vez informado por la Comisión de Traba­
jo y Legislación Social, el proyecto pasa 
inmediatamente Jl la Comisión de Hacien­
da, de mancra que no hay necesidad de 
variar los trámites reglamentarios. 

3.-REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS 

DE LAS INSTITUCIONES FILIALES DE LA COR­

PORACION DE FOMENTO DE LA PRODUC­

CION. - PROYECTO DE ACUERDO PARA PU­

BLICAR OBSERVACIONES FORMULADAS POR 

EL SEROR LIRA, EN LA SES ION ANTERIOR. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
-Honorable Cámara, el Comité Agrario 
Laborista ha solicitado de la Mesa que so­
licite el asentimiEnto unánime de la Sala 
para considerar y votar un proyecto de 
acuerdo relacionado con la publicación del 
discurso pronunciado en la sesión anterior 
por el Honorable señor Lira, referente a 
las remuneraciones que perciben los con­
sejeros de algunas instituciones filiales de 
la Corporación clp Fomento de la Produc­
ción. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Corporación para dar lectura y votar el 
proyecto de acuerdo respectivo, presenta­
do por el Comité Agrario Laborista. 

El señor URn UTIA.-Que se lea pre­
viamente, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para dar lectura a la petición del Co­
mité Agrario LaJJorista. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Dice la petición· 
"Señor Presidente, el Comité Agrario 

Laborista solicita que USo tenga a bien 
recabar el asentimiento unánime de la Ho· 
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norable Corporación, a fin de publicar "in 
extenso", en los diarios "El Diario Ilus­
trado", "El Debate" y "Noticias de Ulti­
ma I-Iora'~, el discurso pronunciado en la 
sesión de hoy por el Honorable señor Di­
putado, don J a v¡er Lira Merino". 

El señor URH UT IA.-¿ De qué se ti'a­
ta, señor Presidellte? 

El señor \VED 'r~R.-Tiene relación con 
108 cargos que le nizo "El Debate". 

El señor ZUÑl'}A.-Hace uso de su le­
gítimo derecho de defensa. 

El señor l\IONTANE (Vicepresidente) 
-Solicito el aSeí1timiento unánime de la 
Corporación para yotar el proyedo de 
acu2rdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor FONCEA.-Naclie lee "El De­

bate". 

4.-IMPORTACION DE MANTEQUILLA ARGEN· 
TINA,-CmllSION ESPECIAL INVESTIGADORA. 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MON l'ANE (Vicepresidente) 
-Tiene la palabra el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor B UC l-IER.-Señor Presidente, 
he escuchado la exposición del Honorable 
señor Webel', referente a este grave ne­
gociado de la üTlliortación de mantequilla 
al'b'entina. 

El señor WEBB-:R.-Pero si no ha ha­
bido negociado, s\:,ñor Diputado, .. 

El señor BUCHER,-Le voy a demos­
trar que sí, HOI'0rable colega. 

1~1 señor DURAN.- Su Señoría lo ha 
reconocido: el problema es saber quiénes 
son los responsa ~!es. 

El señOl' MONTANE (Vicepresidente) 
--j Honorable sefior Durán, Honorable se~ 
ñor \Vebe!'; ruego') a Sus Señorías se sir­
\'an g¡lal'dar sile!lCio! 

El señor B UCHER.-En realidad, des­
pués de las declaraciones que el Honora­
ble señor Weber había hecho en la sesión 

anterior, esperaba que ahora nos traería 
la demostración de que este negociado no 
existía; pero después de oír su reciente 
intervención, me !le convencido de que, en 
verdad, toda su exposición ha probado que 
dicho negociado existe, Lo único que ha 
tratado de hacer "S delimitar la responsa­
bilidad que en él le cupo al "CONFIN" 
y al Ministerio de Agricultura, para cul­
par de estos hechos al Consej o Nacional 
de Comercio Exb~rior. 

El señor WEBER.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BUCHER.-Cómo no. 
El señor lVlONTANE (Vicepresidente) 

-Con la venia del seüol' Bucher, tiene la 
palabra el Hono)'able señor Weber. 

El señor WEnER.-Sólo deseo mani­
festar que yo ni) soy el único Consejero 
del "CONFIN", ,ino qne también lo son 
los Honorables sellores Peñaficl y Galle­
guillos, clon Víctol', de modo que, en el ca­
so de establecerse responsabilidades por 
parte ele ese org::l..'lismo, tanto los Honora­
bles colegas com,) el que habla seríamos 
igualmente responsables. 

El señor MON fANE (Vicepresidente) 
-Puede continuar el Honorable señor Bu­
chel'o 

El señor BUCHER.-Voy a hacer una 
exposición para demostrar que existe un 
negociado escandaloso. , . 

El señor MALLET .-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BUCHER.-Cómo no. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) 

-Con la venia d(~ la Honorable señor Bu­
cher, tiene la pat¿lbra el Honorable señor 
Mallet. 

El señor MALLE T.-Con respecto a la 
alusión que se ha hecho al Honorable se­
ñor Víctor Gallcgnillos, en el sentido de 
que es Consejero del "COKFIN", deseo 
hacer presente q ,te el Honorable colega 
no conculTió a las sesiones en que se tra­
tó esta materi~, se~ún me lo hizp presen­
te hace pocos ins:'·"ntes. 

El señor WEBER.- Pero también es 
Consejero del "CONFIN". 
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El señor MALLET.-En todo caso, no 
participó de los acuerdos correspondien­
tes. 

El señor PENAFIEL.-Por mi parte, 
no recuerdo ninguna sesión del "CON­
FIN", en que se haya tratado el asunto 
de la mantequilla argentina. 

El señor FONCEA.-¿ Qué es el "CON­
FIN", al fin? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
-Puede continuar el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor BUCHER.-Señor Presiden­
te, decía que la ;mportación de la man­
tequilla argentina ha sido un negociado 
por las razones ~:ue voy a exponer. Den­
tro del Tratado Chileno-Argentino, se lle­
gó al acuerdo de que la internación de los 
productos que se importaran hacia Chile 
o hacia la Argentina se realizarían so­
bre la base de moneda dólar. Al mismo 
tiempo, se fijaron límites de importación 
a las diferentes mercaderías. 

La mantequilla es un producto necesa­
rio para nuestra alimentación, y el défi­
cit de este artícui0 alimenticio para abas­
tecer el consumo llacional fue estimado en, 
más o menos, se,:scientas toneladas.' Sin 
embargo, señor Presidente, se internaron 
mil doscientas treinta toneladas de man­
tequilla en circ1tllstancias que, en realI­
dad, las necesidades de consumo del país 
eran, únicamente, de seiscientas tonela­
das. 

El señor WEBER.-De ochocientas to­
. neladas, Honorabk' colega. 

El señor BUCHER.-Corrobora el he­
cho de que se importó más mantequilla de 
la necesaria ... 

El señor FONCEA.-'-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BUGHER.-Cómo no. 
El señor MON r'ANE (Vicepresiden.te) 

--Con la venia dd señor Bucher, tiene la 
palabra el Honora ble señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Yo no sé, señor 
Presidente ... 

El seüor DURAN.-¿Está acordada la 
pl'órroga para wdas las interrupciones, 
señor Presidente-~ 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
-No, Honorable Diputado; oportunamen­
te en cada caso qlle se pida una interrup­
ción, puede soliCitarle el acuerdo de la Ho­
norable Cámara para prorrogar la hora. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Por qué 
110 solicita el acuerdo pam prorrogar la 
hora por el tiempo que duren todas las in­
terrupciones, seii., -1' Presidente '? 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
-Honorable Diplllado, si se prorroga la 
hora por el tiempo que duren todas las in­
terrupciones, va a cllrigir el debate el ora­
dor a quien se 'e ha prorrogado la hora 
indefinidamente. 

El señor DUEAN.-Que se prorrogue 
por el tiempo que duren las observaciones 
del Honorable 8eüor Bucher. 

El señor BUS'f'AMANTE.- Que sea 
por media hora. 

El señor MOr-.:TANE (Vicepresidente) 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámar;\ para prorrogar la ho­
ra hasta el término de las observaciones 
del Honorable seúor Bucher. 

El señor BUS'l AMANTE.-Con la con­
dición de (IUe cOlceda interrupciones. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente) 
-Acordado. 

Puede continut=\r el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor BUCHER.-Parece que el Ho­
norable señor FOllcea deseaba hacer uso 
de una interrupc;ón. 

Puede usar de ella Su Señoría . 
El señor FONCEA.-Sí, Honorable co­

lega; sólo deseo formularle una pregun­
ta: no entiendo por qué se ha sostenido 
aquí, por variod (¡radores, que con seis­
cientas tonelada,; de mantequilla se "'co­
paba" el mercado interno, en drcunstan­
das de que, manifiestamente, los consu­
midores, que somos todos nosotros, pudi­
mos comprobar q~e el año pasado, cuan­
do se habría he{~ho esta importación ex­
cesiva de este aetículo, hubo escasez de 
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mantequilla. Amiguamente, este producto 
estaba al alcance de toda la población, lo 
que no ha ocurrido durante el último tiem­
po. De manera que yo querría que se me 
explicara por qUI~ se estima que la impor­
tación de este artkulo fue dymasiado abul­
tada. 

El señor DURAN.-¿ y llegaría toda '? 
El señor BUCHER.-Esto, en realidad, 

aparece en un i!liorme técnico emanado 
del Ministerio .le Agricultura y figura, 
precisamente, en uno de los anexos del in­
forme de la Contraloría, firmado por el 
señor Montes, Gerente Comercial del INA­
CO. Se dice que se había llegado a impor­
tar esa cantidad, iJor estimar que ella co­
rrespondía al co,',.mmo que iba a haber. 
Por lo demás, el hecho de que actualmen­
te se mantengan inmovilizados cien mil 
kilos de este art' culo en frigoríficos, sig­
nifica que, en realidad, se importó dema­
siada mantequilla. 

El señor FONCEA.-O que vale dema. 
siado cam. 

El señor BARRA.-O que no se cum­
plieron las promt:¡.;as de bajar los precios 
de los artículos alimenticios. 

El señor BUCHER.-Esta importación, 
de seiscientas toneladas de más de mante­
quilla que se l'ealizó, significó el distmer 
en esta operación divisas que podían ha­
berse invertido elí la internación de otros 
artícqlos más necesarios para el país. Su 
monto alcanzó a una suma cercana a los 
mil millones de pesos. 

El señor BUST AMANTE.- ¿ Me per­
mite una interr:r;:¡ción, Honorable colega '? 

El señor WEB8R.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado '? 

El señor BUCHER.-No me explico có­
mo es posible que los diferentes organis­
mos gubernativo,> no hubieran tomado las 
medidas del caso para que esta operación 
no se hubiera l'pálizado. 

El señor WEBER.-¿ Me permite una 
interrupción, HO:lOl'able colega '? 

El señor BUCHER.-Como no, Hono­
rable Diputado. 

El señor MONTANE.- Con la venia 

del Honorable senor Bucher, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor \VEBER.-Indiscutiblemente, 
en esta materia, mfluyeron dos o tres he­
chos fundamentales, 'que son los siguien­
tes: primero, en el Tratado de Comple­
mentación Económica hay vacíos en este 
aspecto; y en segundo lugar, todo lo de­
rivado de esto se debe a Un solo hecho: a 
que el "IAPI" no obstante haber suscri­
to acuerdos con 'el IN ACO y con la Cen­
tral de Leche "Chile", no los cumplió y 
llamó a remate plblico de los cupos sin 
dar el correspondiente aviso previo. En 
seguida, el precio subió de 0,75 dólar a 
1,80. ¿ Por qué razón'? Sencillamente, se­
ñor Presidente, debido a la presión de los 
particulares, tanto de Chile como de Ar­
gentina. Por desgracia, en el Tratado de 
Complementación Económica no existía 
ninguna disposición que permitiera evitar 
que se produjeran tales hechos. En vista 
de esto, el Ministerio de Agricultura de­
cretó el pago de ~üs cien y ciento cincuen­
ta pesos por kilógramo a que me refería 
denantes, y puso, por último, un límite a 
las importaciones, estableciendo que no se 
podrían intemal' más de mil doscientas 
cincuenta toneladas de mantequilla. 

El señor DURAN.-Fallas del Tratado. 
¿ Me permite, Honorable colega '? 
El señor BUCHER.-Cómo no. 
El señor ZUÑ1GA.- i No hay tratado 

perfecto! 
El señor DURAN.-Señor Presidente, 

he solicitado una interrupción al Hono­
rable señor llucher para tratar de aclarar 
algo este asunto, porque creo que, a tra­
vés del discurso \ lel Honorable señor \Ve­
ber, estamos pretendiendo crear una cor­
tina de humo para ocultar un fondo de 
graves responsabilidades. 

En efecto, señor Presidente, el Honora­
ble señor Weber ha sostenido, a través 
de su rliscurso, que este impuesto, que Su 
Señoría llama "pl>estaciones", fue creado 
con el objeto de poner atajo a las posibi­
lidades de negocios que pudieran realizar­
se por particulares; y que el señor Hales, 
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Ministro de Agricultura de aqpel enton­
ces, habría demorado este decreto, tenien­
do en vista el hecho de que se estarían rea­
lizando algunas gestiones entre el IN ACO 
y el IAP 1 para obtener que este último or­
ganismo argentino entregara sólo al IN A­
CO el total de la importación ele mante­
quilla. 

Lo curioso es lue no nos ha dicho el 
Honorable señor Weber algo que, en mi 
concepto, es de Perogrullo. Si el Gobicrno 
deseaba que los importadores particulares 
no trajeran esta lnautequilla por medio de 
esta negociación directa con el IAPI~ 

entonces, perfectamente, hubo haber fija­
do el monto de las prestaciones, no ya en 
ciento cincuenta pesos, sino cn quinientos 
o más pesos por kilo; de modo que el or­
ganismo estatal ;labiera tenido que pagar 
también esta SUlI~a. Pero entrando este 
dinero en arcas fiscales, en definitiva el 
Estado de Chile 1,'..'nca se había perjudica­
do y Gl precio de la mantequilla se man­
tendría. Además, colocando estas presta­
ciones o estos im:mestos en una suma al­
zada como la que he señalado, por ejem­
plo, quinientos f) mil pesos, se evitaba ins­
tantáneamente1:1 puja de los comprado­
res chilenos ante el IAPI, Ol'ganismo que 
debido al exceso le demanda por la gran 
cantidad de ofertc:is que de parte de éstos 
tuvo, alzó los precios. 

En consecuencia, en mi concepto, y creo 
que en el concepto de todos los Honora­
bles colegas, la lenidad o la falta de ima­
ginación de los organismos ele Gobierno 
y del Ministerio de Agricultura es lo que 
ha creado, en definitiva, esta irregulari­
dad que ha dañ~1do los intereses de Chile 
y ha perjudicarlo ~ambién los intereses de 
los consumidores. 

Por este motivo, señor Presidente, yo 
illsisto en declarar que, cuando estamos 
buscando los antEcedentes de una verdad, 
es necesario 2xaminar los hechos de 
acuerdo con las .lormas del buen enten­
der. Si el Gobierno hubiera tenido el an­
helo serio de no proteger a algún parti­
cular a tIavés del monto de las prestacio-

nes, pudo haber !)uesto freno al deseo de 
los comerciantes c:hilenos de competir con 
el INACO, frente al IAPI, en la compra 
de la mantequilla importada. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor MALLET .-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BUCHER.- Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Bu­
cher, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.-Señor Presidente, 
quiero decir dos palabras sobre esta ma­
teria. Como Consejero parlamentario del 
Servicio de Seguro Social, he recibido al­
gunos antecedentes sobre este problema, 
los que han sido proporcionados por la 
Central de Leche Chile, Sociedad Anóni­
ma, que, como sabe la Honorable Cámara, 
pertenece íntegramente a aquella reparti-
ción. 

Tengo a la mano las actas de algunas 
sesiones del Directorio de esta Sociedad, 
el cual, por su composición, me parece ga­
rantía, ya que en él, incluso, está uno de 
nuestros más distinguidos colegas de re­
presentación. 

De la lectura de estas actas se despren­
de que la Central de Leche Chile, en mar­
zo de 1954, había llegado aun acuerdo con 
la firma arg:entina Sagasti para adquirir 
la mantequilla que necesitaba Chile, a 
ochenta y siete centavos de dólar por kilo. 

Se dice también aquí que con anteriori­
dad, en otras oportunidades, se había per­
mitido a la Central de Leche importar la 
mantequilla como un medio de que, con las 
utilidades que esto le producía, otorgara 
otras prestaciones de carácter social a la 
colectividad, como el reparto de lech~ po­
pular o ciertas bonificaciones a los pro­
ductores, con cargo al sobreprecio de la 
mantequilla. 

De estas actas fluye que, no obstante es~ 
tal' convenida esta negoeiación con la fir­
ma Sagasti de Buenos Aires, con posterio-
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ridad se permitió que particulares inter­
vinieran en este negocio. 

El señor BUST AMANTE.-¿ Quién lo 
permitió? Deseo que este punto se acla­
re ... 

El señor BUCHER.-El Gobierno. 
-Hablan varios señores Diputados a 

"la 1Jez. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan dirigirse a la Mesa. 

El señor MALLET.-Señor Presiden­
te, de acuerdo con los antecedentes deri­
vados de estas actas, el Convenio Chileno­
Argentino -esto lo dice el Gerente de la 
Central de Leche- permitía a los parti­
culares llegar al IAPI y poder p~jar con 
una empresa chilena, como la Central de 
Leche. De esta manera, como consecuen­
cia de la puja de los diversos particulares, 
resultaba una elevación oel precio. Esto 
es lo que deduzco de lo que leído. " 

El señor DE LA FUENTE.-El Banco 
Central autorizó ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. . 

El señor MALLET.-:Ese aspecto no lo 
conozco. 

Resulta que, como consf~ctlencia de la pu­
ja de estos particulares, se elevó el precio 
de la mantequilla en Buenos Aires, de 
ochenta y siete centavos de dólar a un dó­
lar veinticinco centavos y un dólar trein­
ta centavos. 

El señor LIRA.-La culpa la tiene la 
ley de la oferta y la demanda. 

El señor ZEPEDA.-La ley de la oferta 
y la demanda no tiene la culpa, porque el 
Gobierno de Chile tenía otros medios ... 

-Hablan' varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
----;Honorable señor Zepeda, Honorable se­
ñor Lira, llamo al orden a Sus Señorías. 

El señor ZEPEDA.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable señor M allet? 

El señor MALLET.-No puedo, Hono­
rable colega, porque estoy haciendo uso de 
una interrupción. Voy a ser muy breve. 

Señor Presidente, del detalle que tengo 
a la vista resulta también que los impor­
tadores particuláres, que pujaron en Bue­
nos Aires y obtuvieron cuotas de mante­
quilla, la vendieron a la propia Central de 
Leche, obteniendo utilidades. 

Esto lo considero absolutamente inau­
dito. He hecho un cálculo, que puede estar 
equivocado, pero que demuestra la grave­
dad que encierra una operación de esta na­
turaleza. Según los antecedentes que me 
ha.n propot;"cionado, estas importaciones se 
hicieron con cambio a ciento diez pesos por 
dólar. Calculando un'precio de ciento vein­
ticinco pesos por kilo, resulta que estos ca­
balleros pagaron ciento treinta y siete pe­
sos cincuenta centavos por el kilo. 

Por otro lado, observando el precio en 
que la vendieron a la Central de Leche 
Chile, que fluctuaba entre los doscientos 
sesenta y los trescientos veinticinco pesos, 
y el de costo, se puede ver que hay una di­
ferencia apreciable. 

Señor Presidente, como no tengo mayo­
res antecedentes, no he podido aclarar el 
hecho de si las prestaciones de ciento quin­
ce pesos por kilo, las pagaron ellos o la 
Central de Leche Chile. Sería muy intere­
sante conocer esta dato, porque, si la Cen­
tral de Leche, también hubiere pagado las 
prestaciones, significaría que los importa­
dores realizaron un negocio indigno. 

El señor BOLADOS.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Mallet no puede 
conceder interrupciones, porque hace uso 
de una interrupción. 

El señor BOLADOS.-Los propios im­
portadores pagaron la prestación ... 

El señor BUST AMANTE.- El Hono­
rable señor Bolados, como Consejero de 
la Central de Leche, puede explicar esto. 

El señor MALLET.-Voy a terminar 
. en seguida. 

Señor Presidente, he llegado a una con­
clusión que deseo señalar a la Honorable 
Cámara. Es indudable que estos importa­
dores que obtuvieron los cupos, adquirie~ 
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ron la mantequilla y después la vendieron 
a la Central de Leche, no debieran tener 
nuevamente la oportunidad de hacer esta 
negociación. 

El señor BUSTAMANTE.-Evidente. 
El señor MALLET.- Por este motivo, 

personalmente estimo que lo que corres­
ponde hacer es que un organismo, como la 
Central de Leche Chile, que es una socie­
dad perteneciente a una entidad del Esta­
do, como es el Servicio de Seguro Social, 
efectúe esta operación. Ella p~ed~, incluso, 
si se da esta utilidad, defender el precio de 
la leche, y beneficiarse con el mayor pre­
cio que se produzca con la venta de la man­
tequilla en el mercado. 

P()r estas razones, me he permitido di­
rigir a la Mesa un proyecto de acuerdo por 
el cual solicito que se haga presente al se­
ñor Ministro de Economía, la conveniencia 
que hay en que se arbitren las medida5 
necesarias a fin de que se entregue la im­
portación de la mantequilla a la Central de 
Leche Chile, para evitar que ocurra lo del 
año pasado. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy 
bien. 

El señor MALLET.-Debo agregar que, 
frente a este problema, no hablo con un 
criterio de carácter doctrinario. Al con­
trario, puedo manifestar que, en el seno 
del Consejo del Seguro Social, escuché vo­
ces tan respetables, como la del señor J oa­
quín Echenique, que expresaron una opi­
nión similar a la que estoy señalando. El 
señor Echenique es una persona que cono­
ce este negocio y que integra el Consejo 
de la Central de Leche Chil~ en represen­
tación del Servicio de Seguro Social. Otros 
Consejeros también manifestaron su opi­
nión en este mismo sentido. Todo esto na­
ce pensar que, para evitar esta clase de ne­
gocios que son inconvenientes y perjudi­
ciales, debe entregarse la importación de 
mantequilla al organismo que he señalado. 
Esperamos que, en esta forma, no ocurran 
las anormalidades a las cuales me he refe: 
rido. 

Por último, debo manifestar que, en el 

informe de la ContralorÍa General de la 
República, se señalan importadoras que 
hasta ahora ni siquiera han pagado las im­
portaciones que han hecho, sino que las 
han garantizado con boletas, lo que es ab­
solutamente inconveniente. No tengo una 
documentación precisa a la mano que me 
permita indicar quién es el responsable de 
esto, pero, seguramente, otros Honorables 
colegas se referirán a esta materia. 

Termino, señor Presidente, solicitando 
a la Mesa que recabe el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para que se 
apruebe el proyecto de acuerdo que hepre­
sentado. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, un 
oficio al señor Ministro de Economía, en 
los términos pedidos por el Honorable se­
ñor Mallet, esto es, que se dé a la Central 
de Leche Chile la importación de la man­
tequilla. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Bu­

cher. 

El señor LIRA.-¡. Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor BUCHE R.-Con mucho gusto, 
Hoporable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Bu­
cher, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos tenemos espe­
cial interés en que se aclare hasta sus últi­
mas consecuencias el problema que se está 
debatiendo. Como tememos que dentro de 
algunos minutos no haya númer~ en la 
Sala, deseamos formular indicación para 
que se nombre una Comisión Investiga- ~ 
dora sobre el particular. 

El señor BUCHER.-Ya se ha presen­
tado un proyecto de acuerdo sobre lo mis­
mo, Honorable colega. 
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El señor LIRA.-En ese caso, pido que 
se someta de inmediato a votación. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cáamara para tratar de inmediato el pro­
yecto de acuerdo presentado por el Comité 
Radical, y que se refiere a la indicación que 
ha formulado el Honorable señor Lira. 

Acordado. 
El señor BARRA.-Esto no significa 

que los Honorables colegas agrariolaboris­
tas vayan a abandonar la Sala. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
--Se va a dar lectura al proyecto de acuer­
do presentado por el Comité Radical. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El proyecto de acuerdo dice así: 

Considerando: Que los hechos denuncia­
dos sobre internación de mantequilla ar­
gentina constituyen serias irregularidades 
en cuanto implican una posible evasión de 
impuestos fiscales, 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Designar una Comisión Investigadora 

que se aboque al estudio de todos los ante­
cedentes relacionados con la importación 
de mantequilla que se han debatido en el 
Honorable Senado y en esta Corporación". 

El señor LIRA.-Señor Presidente, nos­
otros estamos de acuerdo en que se desig­
ne una Comisión Investigadora, pero' no 
con los considerandos que se contienen en 
el proyecto de acuerdo. Deseamos que se 
practique una investigación al respecto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el proyecto de acuerdo, sin los 
considerandos en él contenidos, en la for­
ma solicitada por el Honorable señor Li­
ra, es decir, se designará una ComÍsión In­
vestigadora compuesta de un señor Dipu­
tado por cada Comité, la que necesitará un 
quórum de cuatro miembros para sesio­
nar. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Bu­

cher. 
El señor BUCHER.-Señor Presidente, 

como decía hace rato, considero sumamen-

te grave el perjuicio que se ha ocasionado 
al país al haberse autorizado la importa­
ción de mil doscientas treinta toneladas de 
mantequilla, en vez de las seiscientas que 
necesitábase. En esta operación se han in­
vertido divisas por un valor aproximado a 
los mil millones de pesos. Es necesario te­
ner presente, como lo he expresado, que 
todavía existe mantequilla proveüiente de 
esa importación, en el frigorífico. 

El Gobierno no debió haber autorizado 
esta negociación. Nuestro presupuesto de 
divisas es escaso. Pudo, pues, perfectamen­
te, haber detenido esta importación a tra­
vés del Consejo de Comercio Exterior, por­
que, para poderse traer mantequilla al 
país, se necesitaba que dicho organismo 
autorizara su internación. 

El señor BUSTAMANTE.-No, señor 
Presidente. 

El señor WEBER.-N o, Honorable Di­
vutado. 

El señor BUCHER.-En el momento 
oportuno, en el seno de la Comisión Inves­
tigadora, demostraré que así es. 

Por lo demás, aunque no hubIera sido 
el Consejo de ComerCio Exterior el orga­
nismo encargado de dar esta autorización, 
por los antecedentes que citaré entiendo 
que nuestro Gobierno pudo impedir estas 
importaciones. 

En estas negociaciones, señor Presiden­
te, intervino INACO. En realidad, el Par­
tido Radical es partidario de la interven­
ción en nuestra economía de un organismo 
como IN ACO, siempre que ella se opere en 
forma inteligente y honrada ... 

El señor BUST AMANTE.-Como lo hi­
cieron Sus Señorías en la Central de Le­
che ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Bustamante, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
~n el sumario instruído por la Contralo­
ría, existe una declaración del Gerente 
Comercial de INACO, señor Montes De­
voto, en la que manifiesta que este orga­
nismo, por instrucciones del Ministro de 
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Economía de aquel entonces, el señor Mon­
tané, deseaba hacer directamente esta im­
portación de mantequilla. 

Al efecto, sostuvo conversaciones por 
teléfono con los personeros del lAPl, y, 
posteriormente, se dirigió a Argentina en 
compañía de un Consejero del INACO, el 
señor Lanchares. Junto con nuestro repre­
sentante Consular, conversaron con el ge­
rente comercial del lAPl para hacerle pre­
sente la petición del IN ACO de que, por 
su intermedio, se importara toda la man­
tequilla que se quería traer a nuestro país; 
incluso formularon la misma petición por 
escrito, según consta de los antecedentes 
que figuran en el anexo del sumario que 
ordenó instruir la Contraloría. El señor 
Montes, por su parte, manifestó que el 
Gerente comercial del IAPT, el señor Mu­
tuoni -creo que ese es" su apellido- les 
hizo presente que había particulares in­
teresados en realizar las importaciones. 

El señor BUST AMANTE.-¡ y muchos! 
El s0ñor BUCHER.- Efectivamente, 

muchos; totalizaban un pedido de diez mi­
llones de kilos de mantequilla. 

El señor GUZMAN.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BUCHER.- Voy a terminar 
de exponer este punto Honorable Diputa­
do; en seguida, le concederé la interrupción 
que me pide. 

Después que los funcionarios chi1enos 
hicieron ver ar représentante del IAPI que 
el Gobierno de Chile deseaba importar a 
través de los organismos estatales, para 
evitar especulaciones, se llegó al acuerdo 
de confiarle integramente la operación al 
INACO, siempre que abriera inmediata­
mente un acreditivo por el valor de cien 
toneladas de mantequilla, resoludón que 
fue comunicada a este organismo a través 
de la propia Embajada. 

Mientras esto ocurría, señor Presiden­
te, el señor Ministro de Agricultura de ese 
entonces, don Alejandro Hales. dictó el de­
creto NQ 189 a que ya he hecho referencia, 
que fue firmado por S. E. el P-re8iden~ 
de la República con fecha 2 de abril, pero 

retenido por el señor Hales hasta el 13 de 
abril, como lo corroboró en sus declaracio­
nes el señOl' Subsecretario de Agricultura. 

Cuando ya se había llegado a un acuer­
do entre ambos Gobiernos para realizar 
la importación de mantequilla a través de 
los dos organismos -el INACO y el 
IAPI- por razones que desconoc~mos, se 
abandonaron las negociaciones y el IAPl 
resolvió entregar el producto a las firmas 
particulal'es que se enumeran en el infor­
me. 

El señor BUSTAMANTE.-Resolvió re­
matarlo, que es distinto. 

El señor BUCHER.-Ya voy a analizar 
ese hecho. 

Pues bien, señor Presidente, mientras el 
IAPI había convenido en principio con 
INACO un precio de ochenta y siete cen­
tavos de dólar por el kilo de mantequilla, 
les fue vendida a los particulares a un dó­
lar y veinticinco centavos y aún a un dó­
lar y treinta centavos, lo que irrogó una 
diferencia de precio en el país, de 110 mi.,. 
llones de pesos. 

El hecho de que, despues de ex istir un 
acuerdo entre dos organismos estatal~s 
-el INACO, de Chile y el IAPI, de Ar­
gentina- para negociar el kilo d-= mante­
quilla a ochenta y siete centavos, de dólar 
y que, sin que mediara ninguna circull!'!­
tancia, fuera desahuciado para venderla a 
un precio superior, lo que proporcionará 
a los intermediarios una apreciable utili­
dad, es bastante sospechoso. 

A pesar de que el INACO ha hecho pu­
blicaciones en la prensa en las que mani­
fiesta que no ha intervenido en la impor­
tación de mantequilla, el informe de la 
Contraloría General de la República dice 
lo contrario. 

Después de estos hechos, creo que todo 
ciudadano tiene derecho a dudar"de la pu­
reza de estas negociacione~. 

El señor BUSTAMANTE.-EI lA PI no 

cumplió su compromiso. 
El señor BUCHER.-No me explico por 

qué, cuando se dejó sin efecto la operación, 
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el IN ACO no hizo nada por restablecer las 
negociaciones. 

El señor BUSTAMANTE.-Lo hizo, Ho­
norable Diputado. 

El señor BUCHER.-Eso es lo que no se 
sabe. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor BUCHER.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor BUSTAMANTE.-Señor Pre­
sidente, quiero declarar que estos hechos 
se analizaron en el Consejo del INACO en 
presencia de un representante del Parti­
do Radical, el Honorable señor Sandoval. 
Pues bien, por unanimidad, el Consejo, in­
cluso con los votos de los consejeros parla­
mentarios, aprobó todo lo obrado por el 
INACO. 

Debo declarar una cosa más, señor Pre­
sidente: hasta ahora no hemos visto <,ómo 
opera la internación de mantequilla. El 
IAPI liquidó su negocio con el lNACO, 
porque le convenía más licitar los cupos 
entre los particulares, quienes le ofrecían 
por la mantequilla un precio superior. 

Como sabe el Honorable señor Bu<,her, 
el Banco Central de Chile es el organismo 
que autoriza la apertura de acreditIvos, va­
le decir, es la institución que tiene a su 
cargo la iniciaci5n de estos negocios. Y lo 
curioso del caso, señor Presidente, es que 
aquí no se ha dkho que el Banco Central 
de Chile, por intermedio de su Departa­
mento de Compensación, servido por un 
funcionario que tiene que responder de sus 
actuaciones en la investigación pedidp por 
la Honorable Cámara, abrió acreditivos, 
como consta en el informe de la Contralo­
ría que conoce la Honorable Cámara. por 
casi dos mil toneladas dé mantequilla, en 
circunstancias que el tratado contemplaba 
la importación de 600 toneladas aproxima­
damente. 

. ¿ Qué explicaCión podría dar el Banco 
Central para haber abierto acreditivos a 
las firmas particulares para que trajeran 

la mantE:quilla a precios muy superiores al 
internacional? 

No olviden los señores Diputaaos, que 
conocen estos negocios, que en los acredi­
tivos figura el valor por kilo de la mante­
quilla que se compra. 

Según consta en el informe de la Con­
traloría, se abripron acreditivos a gg cts., 
a 90 cts. a un dólar, a un dólar veinticin­
co, incluso a un dólar treinta y cinco. ¿No 
tiene ninguna responsabilidad en esto el 
Banco Central? 

Precisamente, fueron los impOltá<iores, 
con estOR acreditivos abiertos por el Ban­
co Central, vale decir por un organismo de 
Gobierno, los que se hicieron presente ante 
el lAFI, que estimó que a estos caballeros, 
que tenían sus acreditivos abiertog por un 
organismo del Estado, no se les podía "de­
jar, como quien dice, en la estacada". 

Entonces, la Central de Leche "Chile", 
que también estaba entre los aspirantes a 
importadores de mantequilla, yelINACO, 
no se presentaron a la licitación, porque, 
evidentemente, no podían pagar los pre­
cios que ofrecían los particulares en el re- -
mate de cupos. 

Creo que este problema va a ser aclara­
dO íntegramente por la Comisión Investi­
gadora que, seguramente, va a llegar a la 
conc1usil.n que en el Banco Central no se 
cumplió ni con el espíritu ni con la letra 
del Convenio entre Chile y la Republica 
Argentina. También deberá investigar 
ciertos 'lechos que han ocurrido en el. 
CONDECOR y en diversas reparticIOnes 
públicas. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor MONTANE (Vicepres¡dente). 

-Puede continuar el Honorable señOl Bu­
cher. 

El seBor DURAN.-¿ Me permite Ulla 
interrupción, Honoral1le Diputadc? 

El señor BUCHER.-Con mucto gusto. 
El señor MONTANE (VlCepre<;ldente) . 

-Con la venia del Honorable seiior Bu­
cher, pU2de usar de la palabra Su SeIÍorÍa. 

El se(or DURAN.-Hace un hlst:mte, 
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dirmé yue parecía existir el anhelo de jus­
tificar si no la deshonestidad --p;rq'le no 
hay pruebas concretas para establecerla 
por ahora- por lo menos, la inepcia de la 
repartición que tuvo a su cargo --o que 
debió tenerlo -este tipo de operaciones, 
que es el Ministerio de Agricultura. 

Observe la Honorable Cámara el plan­
teamiento formulado por el Honorable se­
ñor Bustamante. Ahora, el Honorable co­
lega quiere encontrar responsabilidad en 
el Banco Central ... 

El señor BUSTAMANTE.-Y la tiene. 
El señor DURAN.- ... organismo que 

no puede hacer otra cosa que atenerse a la 
letra del Convenio. 

Además, el Honorable colega señor Dns­
tamante deslizó una frase de dudosa in­
tención respecto de un funcionario del 
Banco Central, el señor Court, que ha he­
cho una larga carrera dentro de la insti­
tución -no es un impróvisado de aque­
llos que se toman de la calle para satis­
facer compadrazgos electorales- un hom­
bre que ha servido al Banco por más de 
veinte años en forma eficiente, intachable. 

Pero el Honol"áble colega señor Busta­
mante, pretendiendo salvar la responsabi­
lidad del Gobierno, quiere encauzar las in­
vestigaciones hacia el Banco Central, en 
lo cual no puede haber ningún inconve­
niente. Pero es 1wcesario precisar algunos 
aspectos del planteamiento de Su Señoría. 

Hace un instante, afirmó que, por me­
dio del decreto dictado por el Ministro de 
Agricultura, el Gobierno pudo haber fre­
nado el interés de los particulares por 
comprar manteqnilla al IAPI no a través 
de prestaciones a ciento cincuenta pesos, 
porque aún a ese precio adquirirlae~a un 
buen negocio para los particulares, sino 
de una prestación de monto más alto, co­
mo por ejemplO, (le mil pesos por kilo de 
mantequilla. 

Para el Fisco, la operación no podía irro­
gar una pérdida, porque, siendo un orga­
nismo estatal el que iba a importar la to­
talidad del prod1wto, con una mano saca-

ba de un bolsillo d dinero' que debía en­
trarle al otro. 

Pero respecto de algunas observaciones 
del Honorable señor Bustamante, cabe ha­
cer un alcance. ¿ No sabía el Gobierno de 
Chile, este Gobierno sobrio que preside el 
Excmo. señor Ib'\ñez, que, en función del 
Tratado y de las :lecesidades de Chile, se 
iba a impol'br una partida de 600 tone­
ladas de mantequIlla? Tenía que saberlo; 
porque, por mncha Que séa nuestra mala 
opinión de la capacidad de los hombres 
dc Gobierno, esto no pucde siquiera discu.,. 
tirsc. 

Los funcionarios del Ejecutivo sabí:m 
en qué consistía el Tratado y sabían, por 
un decreto del Ministerio de Agricultura, 
cuáles eran las necesidades del conS"umo 
nacional. 

Correspondía, en consecuencia, al orga­
ni3mo oficial del Estado que se llama 
INACO, recurrir, primero, a quien corres­
pondía, al Banco Central de Chile, para 
copar la importaóón. 

¿ Hizo esto? Nu lo hizo. Y tan cierto es 
que no lo hizo, s·~fí.or Presidente, que los 
particulares, que, én virtud de este Trata­
do, pueden comerciar, lo hicieron aún' ex­
cediendo las poSif)ihdades de compra. 

Ahora, el Honorable señor Bustamante 
culpa a (~ge intelT/1ediario legal que' es el 
Banco Central, de la inepcia, de la inca­
pacidad, por no decir otra cosa, de losor..: 
ganismos responséLbles, como son, en nues­
tro concepto, pOl' lo melJ,os, el Ministerio 
de Agricultura, qlle no fijó una prestación 
adecuada para d"fender los intereses ge­
nerales del país; y, en seguida, el INACO 
que, teniendo c01l0cimiento de esta opera­
ción de compra IIne iba a eJecutar el IA­
PI de Argentina, l/O alcanzó hasta el Ban­
co Central a copar todas las posibilida!'les 
de compra de m:mtequilla. Nosotros po­
demos hacer toda, clase de razonamientos 
podemos intentar toda suerte de discul­
pas" podemos hacer" 'todo tipo de disquisi­
dones o de tinterIlladas '; pero lo cierto es 
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que, en el fondo, el responsable de lo ocu­

rrido, es el Gob ;"~rno. 
He escuchado esta tarde que se ha pre­

tendido responsabilizar al CONDECORo 

Por mi parte, creo que la tiene. Pero los 

Honorables Diputados de Gobierno se han 

referido a esta institución como si se tra­

tara de un CONDECÓR extranjero, boli­

viano, peruano o uru¡payo; y resulta que 

es también un organismo oficial y depen­

de del Ministerio de Economía. 

Por lo tanto, al Gobierno le cabe toda 

la responsabilidad en este asunto; ésta no 

se la puede s~car de encima, culpando al 

Ministerio de Agricultura, al IN ACO o al 

CONDECORo 
Señores Diputado:?' de Gobierno, no bus­

quen más al'gamentos tinterillescos ni e~;­

peciosos para justificar lo injustificable, 

porque, repito, toda la responsabilidad re­

cae, en este caso, sobre el Gobierno. Esto 

lo saben los elementos de la calle, los con­

sumidores; en una palabra, lo sabe todo 

Chile. 
Un Honorable D"iputado de Gobierno ni 

siquiera conocía a algunas organizaciones. 

Preguntaba: 1. Qué es el CONFIN? ¿ Por 

qué ha subido la mantequilla? 1. Cuál es la 

razón de su alto precio? Lo único que le 

faltó, en su ignorancia al Honorable co­

lega, fue culpar de este alto precio a la 

oposición. 
Señor Presidente, en Chile, no sólo es­

tá cara la mantequilla. Están cáros el pan, 

la leche, las tarifas eléctricas, la mo"v"iliza­

cÍón, la bencina, todo, sólo por la incapa­

cidad, la ineptitud y la dmhonestidad de 

muchos hombres de Gobierno. 

-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor DURAN.-Este, señor Presi­

dente, es un Gobierno inepto e incapaz. " . 

Nada más, Honorable Diputado, y gra­

cias. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) 

-Ruego a los señores Bustamante y We-

ber guardar silencio. . 

Está con la palabra el Honorable señor 

Ducher. 
El señor BUST AMANTE.-.- 1. Me per­

,'!lite, Honorable señor Bucher? 

El señor BUCHER.-Voy a terminar, 

primero, mis observaciones, Honorable Di­

putado. En un momento más, le concede­

ré la interrupción. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) 

-ltuego al Honorable señor Bustamante 

no interrumpir. 
El señor BUCHER.-Señor Presidente, 

creo haber demostrado que el INACO, en 

este asunto ha tenido una actuaéión bas­

tante dudosa. Y digo "bastante dudosa", 

I)orq~1e oportnnamente no hizo la denun­

cia del caso a los organismos responsables. 

Nada hizo tampoco para impedir estos ne­

gociados que han repercutido, en forma di­

recta sobre todos los consumidores del 

país. 
Así, el kilo de mantequilla, que antes 

valía doscientos pesos, cuesta ahora qui­

nientos cuarenta pesos. Esto quiere decir 

que los consumidores han debido pagar 

los 110 millones de pesos que percibieron 

las firmas particulares argentinas por es­

te negocio. Ac~emás, a los iútermediarios 

de firmas particulares chilem,\s también 

les ha tocado una buena "tajada". 

El señor BUST AMANTE.- ¿ Me per­

mite que haga una aclaración, Honorable 

colega? 
El señor BUCHER.-Con mucho g:usto. 

El señor BUSTAMANTE.-Deseo de­

jar claramente establecido que, en ninglín 

momento, he querido menoscabar la ho-

. nestidad del señor Court, jefe del Depar­

tamento de Compensación del Banco Cen­

tral. Sólo me he referido a su falta de cri­

terio para otorgar los acreditivos destina­

dos a la importación de mantequilla. Es­

te caballero interpretaba el Tratado en el 

sentido de que estaba obligado a conceder 

acreditivos hasta por veinte millones de 

dólares para la internación de mantequi­

lla, a cualquiera persona que los fuera a 

solicitar. O sea, creía que la cifra estima­

tiva de quinientos o seiscientos mil dóla-
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res contemplada en la lista para la i~­
portación de mantequiila, no tenía la me­
nor importancia. Según él -así me lo ex­
presó un funciona)"io-, tenía la obligación 
de conceder acreditivos a cualquiera fir­
ma particular o estatal, por la cantidad de 
mantequilla que quisiera importar; no le 
preocupaba el precio de la mantequilla ni 
la inportancia de la negociación. 

Por lo tanto, el Banco Central, que lle­
vaba la cuenta de compensación -y la 
lleva toda vía en el caso de' este Tratado 
con la República Argentina-, no veló, en 
ningún momento, por que se aplicara, en 
debida forma el artículo sexto de dicho 
convenio, que establece que debe respetar­
se el precio internacional en las mercade­
rías importadas. 

Esta es la aclaración que deseaba hacer 
al Honorable señor Durán. No he trata­
do, repit0

1 
de menoscabar la honestidad 

del señor Court; no podría hacerlo. Sos­
tengo sí, que tuvo pésimo criterio pan, 
conducir este negocio. 

Gracias, Honorable Diputado. . 
El señor MONTANE (Vicepresidente) 

-Puede continuar el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor BUCHER.-EI Honorable se­
ñor Weber ha querido defender al señor 
Ministro de Agricultura por su achmción 
en este negocio. En realidad, estimo que 
dicho Secretario ele Estado también tiene 
mucha responsabilidad en este grave ne­
gociado. 

Como saben los Honorables Diputados, 
el señor Ministro dictó un decreto con fe­
cha dos de abril, que lleva también la fir­
ma del Presidente de la República al que 
no se le dió curso en dicho Ministerio has­
ta el 13 de abril. Pues bien, en el lapso 
comprendido entre ambas fechas, se auto­
rizó a dos firmas particulares para inter­
nar mantequilla argentina, cuando, en rea­
lidad, había un acuerdo entre el IAPI e 
INACO para no importar este producto. 
Por eso, repito, estimamos dudosa la ae-

tUJ.CiÓil del señor I\'Iinistro de Agricultu­
ra en este aSluto. 

Pued'2 ser que en esto. haya habido coin­
cidencia. En todo caso, cabe seíialar que 
el Honorable señor Weber no ha justifica­
do la actitud de este Secretario de Estado. 

Como se sabe, el deCreto fue dictado só-, 
b el 22 de abriL Dice la CcntndOl"ía Ge­
neral de la R(~pública, en sll informe, que 
estas firIna;:; no akanzal'on a benefi~iarse, 
eomo podríg haber sucedido y (1'.12 el De­
ereto, qt!e entró en vigencia el 22 de abril, 
debió hf¡berseles aplieado. Existía un de­
creto anterior que fijaba, en realidad, la 
prestación para la internación de mante­
quilla en } Pi pesos. Esto, en virtud del Se­
Cl'cto N° 189, se alzó a cien pesos. Si las 
firmas llavera y Palumbo que ya se han 
mencionado hubierau podido importar 
mantequilla antes que se hubiera publica­
do el decreto N" 189 del Ministerio de 
Agricultura, habrían tenido que pagar 
t";nicamente quince pesos de prestación por 
kilo. 

Estas dos firmas importaron, más o me­
nos sesenta mil kilos de mantequilla. Co­
mo p:'leden dan:;e 'eneI~ta los señores Dipu­
tados, si se hubiera tenido que pagar por 
prC3tación la suma de cien pesos, habria 
logrado una granjería bastante cuantio­
sa. 

Esto, repito, no se ha justificado, señor· 
Presidente. 

Ah8ra bien, no se por .qué éstasfirrn~,s 
a que he aludido, que habían conseguido 
r;,torización del IAPI para traer mante­
quilla argentina -había entonces acuer­
do del INACO- no procedieron a su im­
pOl'tación. Esto va a tener que aclararse 
en la Comisión Investigadora, porque, en 
:cealidad, no hay razón alguna para que 
se haya a,Itorizado preferentemente a dos 
[ü';nas particulares para tener este p1'o­
(beto, cuando a las demás, sólo con poste­
rioridad, se les permitió internarlo, esto . 
es, cuando ya, según dicen; IN ACO noqui­
so traer mantequilla. 
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Un señor DIPUTADO.-Lo que no qui­

so fue pagar el precio de importación ... 

El señor BUCHER.- Por otra parte, 

señor Presidente, estas dos firmas -lo di­

ce el informe de la Contraloría General de 

la Ilepública-- no prrgaron las prestacio­

nes Jlor esta internación. Hasta la fecha 

no las pag::m y cstmnos ya en 19G5 ... 

El señor WEBER.-Están pagadas, Ho­

norable colega. 
El señor nUCHER.-Voy a leer, seil.or 

Presidente, una carta que recibió hoy día 

don Exequiel González Madariaga en res­

puesta a otra que el Honorable Senador 

remitió a uno de los Tnspectores de la Con­

traloría qlle instruyó el snmar~o: el señor 

Mario Cannobio Zamora. 
La carta dice lo siguiente: 
"Honorable "cnaelor don 

Exequiel· González Madariaga 

Senado de la República. 
Presente. 
Honorable señor Senador: 

En respuesta a su atenta carta de hoy, 

cúmpleme manifestarle que el). el informe 

evacuado por el inspector señor Federico 

N eupert y por mí con fecha 25 de octu­

bre de 1954, qlleda en claro que por diver­

sas irregularidades -comprobadas me­

diante documentación del propio Depar­

tamento de Contabilidad del Consejo de 

Fomento e Investigaciones Agrícolas, y a 

través de declaraciones prestadas por .10s 

mismos importadores, no se enteraron en 

caja del citado organismo diversas presta­

ciones por internación de mantequilla ar­

gentina qne alcanzaban a 30 millones 134 

mil 670 pesos. 
y debo agregarle, además, que hace más 

o menos un mes el inspector señor Neu­

port, a petición mía, indagó y co;nfirmó 

que sensiblemente la situación se mante­

nía, porque los derechos, materia de nues­

tra obj'Jciones, continuaba impagos. 

Lo anterior tiene el carácter de hecho 

público desde el momento que el señor Con­

tralor General aprobó el informe aludido 

y lo envió al Honorable Senado. 

Es cuanto tengo el agrado de informar 

al Honorable Senador. 
Muy atentamente a sus órdenes. 

(Fdó.) : Mario Cannobio Zarnom". 

Como puede desprenderse de esta carta 

del inspector de la Cont,raloría señor Can­

nobio, aún no se ha hecho el pago de es­

tas prestaciones. ¿ Quién intervino en es­

to, señor Presidente? 
. El señor LIR A.-¿ Me permite una in­

terrupción, Honorable colega? 

El señal' BUCHER.-El Honorable se­

fior \Veber dice que ni el señor Ministro 

ni CONFIN tenían idea de estas importa­

ciones. Es muy posible; pero ello no viene 

a negar, en todo caso, el hecho de que, a 

través del Ministerio de Agricultura, se 

hayan dado facilidades para el .pago de 

estas prestaciones. Dentro de las firmas 

q UG todavía adeucbn estos treinta millo­

nes de pesos, están las firmas Ravera y 

Palnmbo, que no han pagado ni un "cin­

co" al Fisco; han. eludido más o menos 

J.¡eí~ millones de pesos al Erario. 

El sefíor DUSTAMANTE.- ¿ Me per­

mite una breve interr.upción, Honorable 

Diputado, para referirme a este mismo 

asnnto? 
F.l señor BUCHER.-Enun momento 

má3, se la concederé, Honorable colega. 

Por otro lado, hay más firmas '-de las 

ctíales no voy a dar los nombres- a las 

que se dio facilidades para el pago de es­

tas prestaciones. 

Este e3 un hecho nuevo, dentro del Go­

bierno del señor Ibáñez. N o sabía, en rea­

liJad, que un Ministro tenía facultades 

.para dejar de cumplir la ley. El señor 

Guido Gonzúlez, Subsecretario de Agricul­

tura, ha manifestado que, por orden ver­

bal del r..1inistro señor Alejandro Hales, 

se dieron estas facilidades a estas otras 

firmas, las que deben diez millones de pe-

30S que aún no integran en Tesorería. 

El señor BUST AMANTE.- lo Me per­

mite Hna interrupción, Honorable colega? 

El señor BUCI-IER.-Cómo no. 

El señor BUSTAMANTE.- Debo de-
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cir, señor Presidente, en relación con las 
facilidades que pueden otorgarse para el 
pago de las prestaciones a las firmas que 
importan mantequilla por intermedio de 
CONFIN, que la ley N9 8.094, sobre fo­
mento lechero delega en el Presidente de 
la República, la facultad para determinar 
o convenir -fíjense bien, Honorables co­
legas, que dice para conv.enir- con 108 

importadores, las prestaciones que debe­
rán pagarse en beneficio de la industria 
agropecuaria" . 

"Convenir", señor Presidente, es po­
nerse de acuerdo. En todo caso, es poner­
se de acuerdo en el monto de las presta­
ciones. Ah,ora bien, si se conviene en el 
monto de las prestaciones, i, por qué no se 
podría convenir también en dar algunas 
facilidades para su pago? Esta disposi­
ción que aprobaron Sus Señorías es muy 
amplia. Yo estoy en desacuerdo- con el in­
forme de la Contraloría General de la Re­
pública que establece que el Presidente de 
la República y sus Ministros no tienen fa­
cultades para otorgar facilidades a los im­
portadores. En realidad, del texto de la ley 
se desprende lo contrario; en todo caso, 
esto lo investigará la Comisión correspon­
diente. 

Nada más, Honorable Diputado, y gra­
cias. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
-Puede continuar el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor DURAN.- ¿Me permite una 
interrupción, Hononible colega? 

El señor BUCHER.-Cómo no. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) 

-Con la venia del Honorable señor Bu­
cher, tiene la palabra el Honorable señor 
Durán. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
escucho con atención este debate y, a ca­
da rato, me encuentro con una curiosidad 
que es necesario destacar. 

Los señores Diputados de Gobierno ex­
presan que el IAPI rompió su compromiso 
con INACO y que violó tratos serios que 

t'.:llÍa. Los señores Diputados se quejan 
de la actuación de estos particulares y di­
(;011 que ellos no saben qué influencias se 
han hecho valer para que las firmas par­
ticulares le "levantaran" este negocio a 
uaorganismo del Estado, lucrando en be­
neficio propio. 

En otras palabras, señor Presidente, el 
Gobierno del Excelentísimo señor Ibáñez 
encontró, en los negociantes particula17es, 
competidores para el negocio estatal ,que 
t;ene por mira el bien colectivo,~n tanto 
que los particulares lo hacen para obte­
ner utilidades. ¿ Y cómo trata, en seguida, 
el Gobierno del señor Ibáñez a estos par­
ticulares negociantes que hanleBionado el 
interés fiscal y el de los consumidolTes? 

A estos comerciantes que fueron sus 
competidores de mala fe, que le han "le­
vantado" el negocio, no sabe por qué me­
dios, el Gobierno moral del señor Ibáñcz 
los sanciona dándoles facilidades para el 
pago de las prestaciones. ¿ Es esto serio, 
señor Presidente? ¿ Se puede .argumentar 
con corrección y honestidad que estas 
prestaciones quedan absolutamente al mar­
gen del sistema de negocio empleado? 

Creo que Sus Señorías se están enre­
dando en sus propias excusas y están hun­
dienaoal Gobierno con cada una de las 
explicaciones que dan para justificar su 
ineptitud ... 

El señor BUSTAMANTE. - ¡No, Ho-
norable Diputado! . 

--,--.lfablan vaTios scño1'CS Diputados,a la 
'/,'CZ. 

El señor BUSTAMANTE.-Por lo de­
más, debo hacerle presente que en esta 
cl::tse de negocios hay gente que esta muy 
cerca de su Partido. 

-Hablan lJarios señores Di1Jutados a .la 
vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
-Honorables Diputados, ruego a Sus Se­
ñorías no interrumpir. Está con lapala­
bra el Honorable señor Bucher; puede 
continuar Su Señoría. 

El señor AHUMADA.-¿ Por qué no da 
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nombres, Honorable señor Bustamante? 
El señor DURAN.-Emplazo a Su Se­

ñoría a que dé a conocer sus nombres. 
El señor BUST AMANTE.-Si es así, 

se los voy a dar. 
El señor LIRA.-¿ Me permite, Hono­

rable señor Bucher? 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LIRA.-Honorable Presiden­

te, con la venia del señor Bucher, voy a de­
cir dos palabras. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--.-.Con la venia del Honorable señor Bu­
cher, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, el 
Honorable señor Bucher afirmó, que 
mientras, el Ministerio de Agricultura de­
moraba la aplicación del decreto que fija­
ba el nuevo monto de las prestaciones, se 
habría autorizado a dos firmas particula­
res para que efectuaran la importación de 
mantequilla. Sin estar mayormente inte­
riorizado en el problema, debo hacer pre­
sep.te a la Honorable Cámara que he sido 
informado de que las dos firmas a que ha 
hecho mención el Honorable colega ya es­
taban. internando mantequilla en virtud de 
operaciones que habían sido autorizadas 
con mucha antelación, en el año 1953. De 
modo que solamente estaban terminando de 
internar los "cupos" que les habrían sido 
autorizados. 

En segundo lugar, me parece que todos 
los detalles de este debate son muy intere­
santes, pero que cada uno de ellos va a te­
ner que conocerlos, en detalle, la Comisión 
Investigadora que hemos acordado nom­
brar. 

. En cuanto a las observaciones dichas, 
aquí por nuestro Honorable colega señor 
Durán, cuya facilidad de expresión nadie 
discute y que yo, cada día, admiro más, 
tengo que dejar establecido un hecho que, 
a mi juicio, es obvio y sencillo: nosotros no 
tratamos de "escamotear" antecedentes, ni 
de lanzar cortinas de humo para que no 
se esclarezca, hasta sus últimas consecuen­
cias, todo lo relacionado con el negocio de 

importación de mantequilla. Tanto es así, 
señor Presidente, que hemos sido nosotros, 
los Diputados de estos bancos, quienes he­
mos solicitado la celebración de esta se­
sión especial de la Honorable Cámara Y 
quienes también hemos impulsado la opor­
tuna aprobación del proyecto de acuerdo 
que acabamos de aprobar, para que se de­
;ügne una Comisión Investigadora. De ma­
nera que no estamos tratando de "sacarle 
el bulto" a nada. 

Queremos que esto quede absolutamente 
en claro, puesto que los antecedentes que 
tenemos en nuestro p0der nos permiten 
estar perfectamente tranquilos, en la se­
guridad de que el Gobierno ha cumplido, 
hasta donde le era posible, con su deber de 
resguardar el interés nacional. Es posible 
que el Gobierno no haya tenido la agude­
za y el ingenio que echa de menos nués­
tro Honorable colega. Desgraciadamente, 
la agudeza yo el ingenio no son atributos 
propios de todo el mundo. Son el producto 
de una larga experiencia en materias pú­
blicas, que nosotros nos adelantamos a re­
conocer que no poseemos. Pero creemos 
que, una vez que conozcamos el informe de 
la Comisión Investigadora, muchas cosas 
que, incluso para el Diputado que habla, 
son un poco obscuras, y van a quedar per­
fectamente esclarecidas. 

Para terminar, señor Presidente, deseo 
dejar en claro que reconocemos que bien 
pudieron haberse cometido errores en esta 
negociación. Pero también quiero dejar en 
claro que ha habido absoluta honradez de 
procedimientos, tanto de parte del ex Mi­
nistro sei'íor Hales como de los Diputados 
que estamos haciendo presente los puntos 
de vista de defensa del Gobierno . 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
estaba refiriéndome a la intervención que 
le cupo al Ministerio de Agricultura en el 
negocio de la intervención de mantequi­
lla. Creo haber demostrado que al ex Mi-
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nistro, señor Alejandro Hales, le cabe gran 
responsabilidad en el asunto, por las ra­
zones que ya he dado: la retención del de­
creto firmado por el Presidente de la :Re­
pública con fecha 2 de abril, y la conce­
sión de facilidades para integrar, en Teso­
rerías, las prestaciones que debían cancc­
lar determinadas firmas. También el Mi­
nistro de Agricultura que sucedió en el car­
go al señor Hales, don Eugenio Suárez 
Herrera, ha incurrido en la misma respon­
sabilidad, porque, a través de las declara­
ciones del Gerente del CONFIN y del Con­
tador y Subcontador, se desprende que ha .... 
bía procedido, en forma verbal, a otorgar 
facilidades a esas firmas particulares, sin 
garantía ninguna. 

El Honorable señor Bustamante creía 
que esto era una facultad que tenían los 
Ministros, porque la ley así lo daría a en­
tender. 

Pero olvidó el Honorable señor Busta­
mante que, en virtud de esa ley, se dictó un 
decreto, que lleva el número 198, y que en 
su artículo 39 dice lo siguiente: 

"Los importadores de mantequilla, con­
forme a lo establecido en el artículo 2° del 
Decreto Supremo N9. 1.164, de 12 de di­
ciembre de 1947, deberán garantizar pre­
viamente el pago de las correspondientes 
prestaciones al Consejo de Fomento e In­
vestigación Agrícolas, sin cuyo requisito 
no podrá el Consej o Nacional de Comercio 
Exterior conceder licencia alguna de im­
portación de dicho producto". 

En ninguna parte de este decreto se fa­
culta a los señores Ministros para conceder 
estas facilidades. 

Por consiguiente, creo que está equivu­
cado el Honorable señor Bustamante, si 
cree que estos Ministros han procedido 
bien. Ellos han cometido una grave irregu­
laridad al otorgar arbitrariamente tales 
facilidades a las citadas firmas. Y como 
digo, algunas de ellas todavía no han in­
tegrado, en Tesorería, el valor de las pres­
taciones. 

Esto es grave. Ha transcurrido un año 
desde que se efectuó la internación de la 

mantequilla, y todavía permanece impago 
este impuesto. 

-El señor WEBER.- ¿ Me concede una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BUCHER.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Weber. 

El seÍ'íor WEBER.-Señor Presidente, 
respecto al punto que ha mencionado mi 
Honorable ~olega, debo manifestar que a 
mí ta~blén me h~ causado mucha sorpre­
sa lo expresado por Su Señoría, porque, 
por las informaciones que he tenido, supo­
nía, y aún supongo, que todas las firmas 
importadoras habían cancelado la totali­
dad de las prestaciones. , 

Si las firmas aludidas por Su Señoría 
no han cancelado las prestaciones, debo 
manifestar que esto constituye una sor­
presa para mí. 

Muchas gTacias, Honorable colega. 
El señor HURTADO (don Fernando). 

-¿ Me permite, Honorable colega? 
El señor BUCHER.-Con el mayor gus­

to, Honorable Diputado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa.,. 
labra el Honorable señor Hurtado. 

El señor HURTADO (don Fernando). 
-En el informe de la Contraloría, apare­
ce una declaración de don N emesio Ra­
vera. Dice el informe: 

"Preguntado acerca de las razones que 
tendría para no cancelar aún las presta­
ciones correspondientes a una importación 
de mantequilla argentina, dice que no te­
nía idea que existían las mencionadas pres­
taciones. Dice que a él le parecía que esta 
prestación había empezado sólo a regir a 
partir del reciente decreto que las fija en 
cien p8S0S por kilo". 

"Abundando en el mismo tema decla­
ra que él es antiguo importador de mante­
quilla, pero que durante algún tiempo, 
mientras la Central de Leche mantuvo una 
especie de monopolio del producto, sólo tra­
jo mantequilla a través de esa institución 

- , 
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mediante' la fórmula· de "Central de Leche 
para Nemesio Ravera". ,. 

"Agrega que su mantequilla la tuvo des­
de marzo en el Frigorífico "San Cristó­
bal". 

"Preguntado si fue bueno el negocio de­
bido a que las prestaciones al día siguien­
te de la importación efectuada por él su­
bió en ochenta y cinco pesos por kilo, dijo 
que para él no fue muy bueno porque te­
nía compromisos anteriores". 

O sea, no había ningún organismo que 
le cobrara a este caballero. 

Sin embargo, él había retirado su cuo­
ta de mantequilla e, incluso, la había liqui­
dado, sin saber que tenía que pagar por 
ella· un derecho. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor BUSTAMANTE.-¿ Me conce­
de una interrupción, Honorable colega-? 

ElI señor BUCHER.-Con todo agrado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Bu­
cher.; tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUST AMANTE.-Señor Pre­
sidente, en relación con la garantía qUe 
debían depositar las firmas importadora~ 
de mantequilla, como resguardo del pago 
de las- prestaciones al CONFIN, tengo un::t 
opinión personal que deseo hacer presente 
en esta- oportunidad. 

En todos los Decretos- firmados por el ex 
Presidente de la República, señor Gabriel 
González' Videla, como'en los firmados por 
el ex Ministro·señor Hales, se habla de que 
el Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior, no otorgará ninguna licencia de im­
portación de manfuquilla mientras no se 
garantice al CONFIN el pago de la pres­
tación~ 

Pues bien, es aquí donde me cabe una 
duda, señor Presidénte. El Convenio de 
Complementación Económica Chilen~-Ar­
gent.ina~ estableció, precisamente, como 
una novedad, la eliminación de la licencia 
de' importación, ya que la mantequilla se 

internaba sin permiso de cambio, sin li­
cencia de importación o sin previa, como 
se quiera llamarla. Entonces, ¿ qué corres­
ponde hacer, jurídicamente? A mi juicio, 
la responsabilidad se podría. tmsladav al 
Banco Central, porque es allí donde se ini­
cia la apertura del acreditivo. La oper,a­
ción ya no se inicia en el CONDECOR; con: 
la previa. Licencia de importación, sino en, 
el Banco Central. 

Entonces, es ésta la razón por la cual los' 
señores Ministros, al no cumplirse las dis­
posiciones del Decreto mencionado, que 
establecían que los importadores debían, 
previamente, garantizar al CONFIN el pa­
go de las prestaciones, se encontraron con­
que algunos importadores habían interna­
do mantequilla y la habían vendido· sin 
cancelar las prestaciones. 

Además, el Servicio- de Aduanas, al que 
también podía corresponderle alguna- res­
ponsabilidad en este asunto, tampoco hiZO 

presen te esta falta, de pago. 
Entonces, señor Presidente, el Gobier'­

no, velando por que estos dineros ingresa­
ran a las arcas fiscales, otorgó ciertas fa­
cilidades a estos señores· que, a lo· meJor, 
no tenían con qué responder, ya, que siem­
pre, en estas negociaciones, aparecen' fir" 
mas "callampas" que compran¡ venden, y. 
después no tienen con qué responder. 

Esto, señor Presidente, es otro proble­
ma que la Comisión Investigadora. deberá! 
averiguar. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor' Bu­
cher. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
aprovechando que el Honorable señor Bus­
tamante ha usado el término "callampa", 
quiero manifestar que, tal como' aquí hay, 
firmas "callampas", también las hay' en 
Argentina. Así, tiempo atrás se denunció, 
en esta misma Honorable Cámara, con mo­
tivo del negociado del acero el cailO de la 
famosa firma "IMPEX": Ahora, en este' 
negociado de la mantwluilla, aparece la fir­
ma "INTERCOMARG", que, según el in-
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forme de la Contraloría General de la Re­
pública, cuenta con un capital de veinti­
cinco mil nacionales, esto es, alrededor de 
doscientos cincuenta mil pesos chilenos. 
Con esta suma, tengo entendido, apenas 
alcanza para amoblar una oficina. Sin 
embargo, esta firma "callampa" ha reali­
zado operaciones comerciales, con firmas 
particulares, por un monto superior a los 
cuarenta millones de pesos. 

Esto que acabo de expresar es otro he­
cho que nos demuestra, o nos hace supo­
ner, que en el asunto de la importación de 
mantequilla ha habido un verdadero nego­
ciado, pues si han intervenido firmas de 
esta clase, es decir, "callampas", lo lógico 
es pensar que los negocios no han sido muy 
limpios. 

Señor Presidente, con todo lo indicado, 
creo haber demostrado que el informe de 
la Contraloría General de la República es­
tá, como siempre, perfectamente basado en 
fundamentos legales. Sin embargo, el Ho­
norable señor Weber quiso restarle im­
portancia. 

El señor WEBER.- Está equivocado, 
Honorable Diputado. 

El señor BUCHER.-Señor. Presidente, 
a mi juiéio, esto no está bien, pues la Con­
traloría es un organismo del Estado que 
siempre ha velado, en forma seria, por los 
intereses de la Nación. Por ello, creo que 
ningún Honorable Diputado puede poner 
en duda sus fallos. 

El hecho de que se hayan afirmado aquí, 
en forma concluyente, los puntos a los cua­
les me he referido, significa que la inter­
nación de mantequilla ha sido un negocia­
do vergonzoso, del cual es responsable el 
Gobierno por no haber intervenido opor­
tunamente, para evitar su realización, pu­
diendo haberlo hecho. Incluso, tal como lo 
dijo el Honorable señor Durán, pudo ha­
ber lijado una prestación más alta para 
la internación de este producto. Si los or­
ganismos del Estado marcharan de acuer-

do, como es lo lógico en un Gobierno orde- . 
nado, estas cosas no habrían ocurrido. 

En seguida, hay que dejar en claro, que 
en este negocio ha habido un hecho grave, 
una falta de cumplimiento por parte de 
Organismos del Estado argentino, como se 
ha desprendido de las informaciones que 
le hemos escuchado a algunos Diputados de 
Gobierno. Así, el IAPI, no ha cumplido con 
compromisos formales contraídos con 
nuestro Gobierno a través de nuestra Em­
bajada en Argentina. 

Pero estos hechos no se han denunciado 
y nadie los conocía. Si el Honorable Sena­
dor de nuestro Partido, don Exequiel Gon­
zález Madariaga, no hubiera pedido, en el 
mes de mayo del año pasado, que la Con­
traloría General de la República hiciera 
una investigación al respecto, este nego­
cio, como tantos otros que ha hecho el ac­
tual Gobiel'l1o, habría quedado en la obs­
curidad absoluta. 

Creo que la Comisión Investigadora 
nombrada por acuerdo de la Honorable 
Cámara deberá hacer plena luz en esta 
materia, a fin de que todos los que resul­
ten r-esponsables de haber intervenido en 
el negociado de la mantequilla sean debi­
damente sancionados. 

No es posible que todos los días tenga­
mos que estar oyendo denuncias por he­
chos incorrectos cometidos por estos caba­
lleros que, un día cuatro de septiembre, di­
jeron que iban a hacer un Gobierno hones­
to, austero y capaz. Creo que esto debe 
terminar. No es posible que los fondos fis­
cales, que son patrimonio nacional, se si­
gan gastando en esta forma vergonzosa. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas y 

30 minutos. 
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